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PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
R E A L  O R D E N .

Negociado 9.°
Ilmo. S i . .  Enterada la R eina (Q. D. G.) del ex p e 

diente instruido con m otivo de la duda ocurrida 
acerca de si las religiosas <?n clausura, cuya regla no 
les perm ite descubrirse el rostro ante personas e x 
trañas á la com unidad, deben ó no verificarlo lev an 
tándose el velo al otorgar cualquier acto ó contrato 
que haya de pasar ante Notario público , á fin de 
que este pueda asegurarse de la identidad de la per
sona y dar fe de su conocim iento; y considerando 
que no pudienclo el Notario prescindir de este re
quisito , exigido por el art. 23 de ia ley del Notaria
do, es ind ispensab le que las religiosas otorgantes se 
descubran el rostro siem pre que aquel lo estim e n e 
cesario á dicho fin , toda vez que pueden efectuarlo  
con la licencia y autorización debidas; de conform i
dad con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de E stado, y con lo pro
puesto por Y. I , se ha servido S. M. resolver que 
siem pre que las religiosas en clausura hayan de 
ofcoigar un acto ó contrato ante Notario, deberán des
cubrirse el rostro para los efectos del art. 23 de la 
ley  del Notariado , obteniendo previam ente para ello 
la vénia de la Autoridad eclesiástica correspondiente.

 ̂ De Real orden lo digo á V. í. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 10 de Marzo de 1867.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

La R eina (Q. D . G.) se ha servido aprobar en el mes 
de Febrero próxim o pasado los nom bram ientos s i
guientes:

^uan Bautista Crespo para cédula de Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Vmo con-
NoUidado ÜGl apóndice aI ^ l a m e n t o  general del
de O n h n p í f aél de ° 00? y ,Plazfl para ¡^ ual oédula en el de Unliuela, con arreglo al mismo artículo
V in t ,  LllI* Roso y Bover Para dicha cédula en el de Yinaioz, conforme ai articulo citado.

A»D.‘̂ nt0-nÍ0 Diais Pirñero pn-ra cédula de Escriba-m a de actuaciones en el Juzgado de la Catedral de Mur- 
f 1! ’ '301110 « t o  del Notario D. Patricio Ponce de 
apéndice!1 ^  °  “ artíou!os 2-° y 3.* de dicho

>A, ‘̂ -otonio Cortaza y Genó para igual clase de
M anuel6‘i BíllaS'oer, como sustituto del Notario DonManuel Juer  y Guarda y conforme á los artículos refe-
e rü A ? , '  f nton.io p á re o s  y García para cédula de E s-  "t , . 8, i actuaciones en esta corte, con arreglo al 
rio V / .  apéndice al reglamento general del Notaria- de ! ser del expresado Marcos la propiedad de una

p  10 CF1a aí las número de esta capital.
onhnntC i Miguel José Mateos Para cédula de E s-fnimp d e fac.t ilaJCíl1ones en el Juzgado de Santafé , con- 
Notariado apéndice al reglamento general del
pn ^  P* Marías y Cabero para igual cédula

A n  7)ai7n e n a > conforme al artículo citado.P p  1 edro1 Morillas para igual cédula en el de Or- 
A n 1 a,;i!egl° a* a r bcnlo referido, dp xx P* Claudl° López Aillon para igual cédula en el b olina de Aragón, conforme al mismo artículo, 

oí i P*uJ u a n mRabio y Fernandez para igual cédula en a n  t ' ¿ ormes’ conforme al artículo mencionado. Jose Saía Y Eeu para igual cédula en el de Tar- rasa, con arreglo al repetido art. 4.9 del apéndice al reglamento general del Notariado.
A* n P* í c e n t e  García Rosell para igual cédula en el 
citado C0ni0rme a ]os aiÚículos 2.° y 3.a del apéndice
r A ?  A. Di Mariano Vida> y Domingo para cédulaae escribanía de actuaciones en el Juzgado de Huesca, 

niorme al art. 4.° del apéndice al reglamento general del Notariado.
a v - P ’ ^ asPar Aliaga Peinado para igual cédula en el ae Villar del Arzobispo, con arreglo á dicho artículo.

A D. Antonio de Castro y Hermida para la misma 
cédula en el de Puebla de Sanabria , conforme al a r ticulo citado.

A D. Manuel Fernandez Páram o para igual cédula 
en a n  Chantada> co? arregl° al citado artículo.A p.  Mariano Julia y Barreri para la misma cédula en el de Cieza, conforme al artículo repetido.

M IN IS T E R IO  D E  MARINA.
Concluye la instrucción que reforma el tratado 4.° de las 

Ordenanzas de 1793 (1;.
H on ores en tierra .

A R T I C U L O  .135.
En tierra los Oficiales generales de la Armada , y los 

particulares que tuvieren mando, gozarán sin diferencia 
los propios honores que los del ejército.

a r t i c u l o  136.
Guardia al Capitán General.

El Capitán General de la Armada , en cualquiera de 
las capitales de Departamento tendrá una  guardia de Capitán, Teniente, Subteniente con bandera y 50 hom 
bres con tambor que presentará las a rm as ,  batiendo 
marcha, siempre que entre ó salga en su casa, los cuales honores le harán todos los puestos de la guarnición 
hasta  la guardia del Capitán general d é la  provincia ó 
Departamento, y la suya corresponderá á solo la del mis
mo Capitán general ú otro Comandante general de Ja 
la provincia con los que tuviere en ella, según su dig
nidad y graduación.

A R T I C U L O  137.
Fuera  de las capitales délos Departamentos, la gua r

dia que se proveyere al Capitán General de la Armada 
en las plazas de su tránsito ó desembarco, hará  los ho
nores correspondientes, no solo al Capitán ó Comandan
te general de la provincia, sino también á los Capitanes 
Generales del ejército aunque no tengan mando, y á las 
demás personas de equivalente gerarquía, y se formará 
en ala sin armas al Gobernador de la plaza á la entrada 
y salida cuando fuere á visitarle.

(1) Véase la G a c e t a  núm eros 74 y 75 del 113 y 16 de M arzoactual.

a r t i c u l o  438.
Entrada pública en plaza.

P ara  posesionarse de su empleo el Capitán General 
de la Armada cuando-sea promovido á esta dignidad, 
ha rá  entrada, pública en el Departamento, formándose en 
parada toda la tropa de marina desde la puerta de la 
plaza ó entrada de la población hasta la de su casa, ha
ciéndosele los honores correspondientes, y saludándole 
Oficiales y banderas á su tránsito.

Cuando la tropa de marina no bastase á llenar la 
parada, la proveerá de la suya la guarnición, de la pla
z a ^  al en tra r  en ella el Capitán General le saludará 
con 45 cañonazos una  de las baterías del arsenal.

a r t i c u l o  439.
Se practicarán las mismas demostraciones sin dife

rencia a lguna, siempre que el Capitán General se em
barque para campaña ó se desembarque de ella en 
cualquier capital de Departamento.

a r t i c u l o  440.
En las demás plazas de los puertos á que arribase el 

C-apitan General de la Armada, mandando escuadra, le 
saludarán con 45 tiros la primera vez que desembarque 
en cada arribada, y siendo de tránsito por tierra á su  en
trada y salida; entendiéndose que ha  de preceder Sü avi
so por escrito ó recado al Comandante de"las armas.

A r t i c u l o  444.
Capitán general de Departamento ,

El Teniente General á quien se confiera mando de 
Departamento en propiedad, que se denominará Capitán 
general de él con dignidad en todo igual á la de un Ca
pitán general de provincia, en toda su comprensión ten
drá guardia de Capitán y subalterno sin bandera y 40 
hombres con tambor, siendo sus honores arma terciada 
y marcha. Su guardia los ha rá  á todo Capitán general 
del ejército y dignidades equivalentes y al Capitán gene
ral de la provincia, siendo correspondido por todas y 
formará en ala al Gobernador de la plaza á su entrada y salida.

Celebrará entrada pública por una vez en la capital 
como está dicho para el Capitán General de la Armada, 
saludándole una batería del arsenal;  y estos mismos 
honores se le harán por una  vez en las plazas de la 
comprensión de dicho Departamento á que arribase 
mandando escuadra y también transitando por tierra á 
su salida de la plaza. Pero estando embarcado de su
balterno, no se le ha rá  saludo de desembarco, ni al hos
pedarse en t ierra se le darán más guardia y honores 
que los de su carácter de Teniente General.

a r t i c u l o  442.
El Capitán general del Departamento en la capital 

de su residencia gozará de todas las exenciones de su 
dignidad aun á presencia del Capitán General dé la  A r
mada y excepto en la escuadra del mando de este.

a r t i c u l o  443.
Teniente General.

El Teniente General de Ja Armada tendrá guardia 
de Teniente con 30 hombres y tam bor,  a rm a terciada 
y llamada; y mandando interinamente Departamento 
se le batirá m archa,  así en tierra como en los buques 
que arriben al puerto de su res idenc ia, como no estén 
mandados por el Capitán general del Departamento ó 
algún Teniente General más antiguo.

a r t i c u l o  444.
A l Jefe de escuadra.

El Jefe de escuadra tendrá  guardia de un  sargento 
y 45 hom bres,  sin tambor, sus honores arm a terciada; 
pero si mandase Departamento, tendrá en la guardia 
tambor, que tocará llamada, y lo mismo se hará  en los 
demás puestos y guardias.

a r t i c u l o  445.
A l Teniente General y Jefe de escuadra con mando de esta.

Al Teniente General y Jefe de escuadra, Comandan
tes generales de e sc u ad ra , en todas las plazas de los 
puertos á que a r r ib a sen , tendrán el propio honor de 
preferencia que en sus e scuadras , siempre que en tra
ren en ellas y se alojasen por algún motivo en tierra; 
durante la mansión en el p u e r to , se les proveerá su 
correspondiente guardia.

a r t i c u l o  446.
A l Brigadier con mando de Departamento.

El Brigadier que mande Departamento tendrá guar
dia de un cabo y seis soldados; sus honores serán arma terciada.

a r t í c u l o  447.
A l Capitán de navio con mando de Departamento.
El Capitán de navio en igual caso , guardia de cabo 

y cuatro soldados, que formarán descansando las armas.
a r t i c u l o  448.

A Jefes de grado inferior idem.
Si acaeciese m andar el Departamento otro Oficial de inferior grado, tendrá no más que un  cabo y dos orde

nanzas, que se pondrán en ala á su entrada y salida co
mo en todas las guardias.

a r t i c u l o  449.
A l Brigadier con insignia de preferencia.

Si un Brigadier Comandante de escuadra arbolare 
insignia de Jefe de escuadra en todas las jflazas á que 
llegare , se le harán los honores como á bordo; y aloján
dose por algún motivo en t i e r r a , durante su mansión se le dará guardia de la misma clase.

a r t i c u l o  450.
Honoixes de preferencia.

El honor de preferencia en las plazas álos Comandan
tes de las escuadras, aunque sean Tenientes Generales, 
y la guardia cuando fueren Brigadieres ó Capitanes de navio con insignia de Jefe de escuadra, no tendrá ca
bida en las de las capitales de los Departamentos cuan
do no le deban gozar en los puestos de marina de los 
mismos, y deberán tenerle si reasumen ó pueden reasu
mir  en sí el mando en tierra por su superioridad sobre 
el que le ejerce.

a r t i c u l o  454.
Honores y guardia al Intendente.

Tendrá honores y guardia de Jefe de escuadra su
bordinado el Intendente propietario de un Departamen
to en toda la extensión de él, como también el que ejer
ciere de Ordenador de una  escuadra en todos los puer
tos á que esta arribase. Su guardia los hará  todo Jefe 
de escuadra ó Mariscal de Campo, sin correspondencia 
de la de estos, y sí m utuam ente de las de los demás In 
tendentes de ejército que concurrieren. Pero estando 
subordinado, no gozará de guardia ni honor alguno.

a r t i c u l o  452.
A l Ordenador que hace sus veces.

El Ordenador que ejerza accidentalmente las funcio
nes de Intendente en el departamento tendrá guardia 
de cabo y cuatro soldados, que se le presentarán en ala 
á su entrada y salida, como los puestos de arsenales y otros cualesquiera de Marina.

a r t i c u l o  453.
A Jefes de grado inferior.— En el mismo caso.

Cuando otro Jefe ú Oficial de empleo inferior ejerza 
las dichas funciones, tendrá en su casa un cabo y dos 
ordenanzas para el envío de pliegos ú otras diligencias 
del servicio que ocurrieren.

a r t i c u l o  454.
A l Comandante general de arsenales.

El Comandante general de arsenal tendrá en su casa 
dentro de dichos establecimientos la guardia que cor
responda á su grado; y si lo fuere accidentalmente Ca
pitán de fragata ú otro Oficial de ménos graduación, se 
le dará un ordenanza y se le presentarán las guardias en 
pelotón.

a r t i c u l o  455.
A l Mayor general de Departamento.

Al Mayor general de Departamento darán ordenan
zas los cuerpos destinados para el servicio de arsenales, 
y en todos los puertos de Marina se le presentará la 
tropa en la forma que corresponda á su grado.

a r t i c u l o  456.
A  la m ujer del Capitán General.

La mujer del Capitán General de la Armada, aun en 
ausencia de este, tendrá la misma guardia y honores 
correspondientes á aquella dignidad: pero á las de los demás Oficiales generales no se las dará guardia y solo 
se les harán  los honores de sus respectivas clasés.

a r t i c u l o  457.
Prohibición de servirse de los soldados de la guardia.

Ninguna persona dé éuaúltás gózan guardia de ho-  
ndr podrá servirse de los soldados de ella, para que la 
acompañe con motivo de seguridad ú otro pretexto, tan 
to de noche como de dia, no siendo para facción deter
minada del servicio: y en cuanto al interior de la guar
dia en las casas respectivamente á la dignidad de la per-  
sonáv se pfoveefáti centinelas en la puerta principal , en 
las surtidas falsas, al arranque de la escalera, á la en
trada del piso de la habitación de la persona, y de los 
demás inferiores ó superiores de la familia, y á la puer
ta de la secre ta ría ; pero no en cocinas , despensas ni 
otras oficinas dé servidumbre, excepto en casos particu
lares que dicten necesidad de mayor custodia con de
coro de la tropa.

a r t i c u l o  458.
Las guardias personales hacen honores á superiores 

ó iguales.
Todas las guardias de personas deberán hacer hono

res á las superiores é iguales, no á las inferiores, ni 
tampoco estando mandando á las iguales, excepto á los 
Gobernadores de las plazas, á quienes se prestarán los 
correspondientes por todas, ménos por las de los Capi
tanes generales de los Departamentos, que solo se for
m arán en ala , y la del Capitán General de la Armada, 
que no hará  demostración alguna sino á los Comandan
tes de provincia ó Departamento, como queda prescrito.

a r t i c u l o  459.
No se hacen honores después de la oración.

En ningún puesto se harán honores después del to
que de oración; pero al Capitán ó Comandante general, 
al Gobernador de la plaza ó Comandante del sitio se 
presentará en ala sin armas la tropa de las guardias á cualquier hora de la noche.

a r t i c u l o  460.
En los Departamentos dan la guardia las tropas 

de Marina.
En las capitales de los Departamentos corresponde

rá  á los batallones de Marina proveer todas las guardias 
y ordenanzas referidas de los Oficiales generales y de
más empleados de la A rm ada, á quienes queda acorda- 
da: y por su falta se solicitará auxilio de Ja plaza para 
suplir esta a tenc ión ; pero si hubiere regimientos ó ba
tallón de otras tropas del ejército con expreso destino 
al servicio de Marina, tomarán las guardias que les cor
responda por su antigüedad en alternativa con el cuerpo de sus batallones.

a r t i c u l o  461.
En reciprocidad la dan los cuerpos del ejército á sus Generales.

Recíprocamente en los Departamentos no se emplea
rá la tropa de marina en guardias de Oficiales genera
les dej ejército, si no fuere á falta de regimientos de 
t ierra; pero cuando estuviere de guarnición en otras 
plazas proveerá las que le corresponda por su antigüe
dad, sin que le sean peculiares las que deban darse á 
Oficiales generales de la Armada, de tránsito ó residencia en ella.

a r t i c u l o  462.
P ara  los honores en tierra lo mismo que para los de 

á bordo, se tendrá presente lo que previene el art. 431.
H onores fúnebres.

a r t i c u l o  463.
A l fallecimiento de SS. MM. y A  A.

En cualquiera de los puertos en que se hallen los 
buques de la Armada al recibir noticia oficial de haber 
fallecido alguna de las personas Reales, Rey, Príncipe ó 
.Princesa de A s tú r ias ,se  dispararán por el Comandante 
superior cinco cañonazos consecutivos, á que seguirá arriarse en todas los banderas é insignias á media asta y 
envicar las vergas y seguirá aquel tirando un cañonazo 
de cuarto en cuarto de hora, ménos de retreta á diana, 
por el espacio de 24 horas, al cabo de las cuales hará  una 
salva de 24 cañonazos, restituyendo b anderas , insignias y grímpolas á su situación ordinaria.

a r t i c u l o  464.
Exequias Reales.

Hallándose los buques de la Armada en puerto al 
celebrarse en tierra las exequias Reales, acordada la se
ñal de empezarse los Oficios, se arriarán las banderas é 
insignias á media asta y envicarán las vergas, hacién
dose al principio de la m i s a , á la elevación y al último 
responso en alternativa con la plaza, tres saludos de 24 
cañonazos, y resti tuyendo cuando termine aquella, las 
banderas, insignias y vergas á su situación ordinaria; bien entendido que si en las capitales de Departamento 
se hiciesen dos veces las exequias, una  por la plaza y 
otra por el Departam ento , las demostraciones de mar 
serán solo en las de esta, empezando el saludo el arse
nal y siguiendo la escuadra, á ménos que esta esté m an
dada por Capitán General.

a r t i c u l o  465.
Trata de lo mismo.

Si acaeciese el fallecimiento de alguna de las dichas 
Reales personas en puertos en que estén ancladas es
cuadras, el ceremonial de demostraciones del artículo 
anterior no se interrumpirá de retreta á diana y durará  
los tres dias que el Real cadáver estuviere de cuerpo 
presente hasta darle sepultura, y en los Oficios divinos 
de este acto harán las correspondientes salvas todos los 
bajeles, alternando con las de las plazas-, y prefiriendo 
siempre esta. Y si el fallecimiento fuese de Infante ,  no estando presente R ey ,  Reina, Príncipe ó Princesa de 
Astúrias, se harán  en todos las propias demostraciones 
dichas, las cuales en caso de la presencia del Monarca 
se modificarán á lo  que S. M. ordene, según las circuns
tancias.

a r t i c u l o  466.
A l Capitán General de la Armada.

Falleciendo embarcado el Capitán General de la Ar
mada, se dará la señal en su bordo con tres cañonazos 
consecutivos, á la cual todos los bajeles de su escuadra 
y otras concurrentes y de cualquiera comisiones sueltas 
arriarán sus banderas á media a s ta ,  y envicarán las 
vergas, y se pondrá igualmente arriada^ la insignia de 
aquella dignidad. Lo mismo se practicará al fallecimien
to de otro Oficial g e n era l , Comandante general de es
cuadra en solo la de su mando, con la diferencia de ser 
no más dos los cañonazos de la señal.

a r t i c u l o  467.
Oficiales generales.

Se m antendrán así los bajeles hasta sacar el cadáver 
de su bordo ó casa para en te rra r le , en cuyo intermedio 
disparará el buque que tenga su insignia un cañonazo 
de cuarto en cuarto de hora por el Capitán General de 
la Armada , y de media en media hora por el Teniente 
General ó Jefe de escuadra, exceptuándose siempre las j intermedias de retreta á diana: y al tiempo de enter-  

i rarle liará triplicada salva con el número de cañonazos 
correspondientes á la insignia, quitándose esta al ac a 
barse la última salva, y restituyéndose banderas y ver-  

| gas de los bajeles á su ordinaria posición.

a r t i c u l o  468.
Ofciales generales subordinados.

P or el Oficial general subordinado solo ha rá  las re
feridas demostraciones de vergas y bandera el buque 
de su insignia , arriándose también esta á media^ asta 
y disparará de media en media hora  por el Teniente 
General * y de hora en hora por el Jefe de escuadra du
rante el dia , y haciendo una salva solamente al( tiempo 
del entierro con el número de tiros correspondientes á 

! su graduación, se quitará la insignia que arbolaba, dán
dosele la propia salva eVi. caso de fallecer estando de 
trasporte.

a r t i c u l o  469.
Brigadier y Capiian de naUío con mando de escuadra.

Por el Brigadier ó Capitán de navio que mande escua
dra se harán en solo su büque las demostraciones que por 
el Jefe de escuadra subordinado y la salva respectiva á 
sus graduaciones ó á la insignia de General cuando a r bolare la de preferencia. Por los Comandantes de bu 
que, en cualquiera grado, no se hará más demostra
ción que la de tener el bajel de su mando arriada la bandera á medio palo hasta que salga el cadáver de 
su bordo ó casa, á cuyo tiempo hará  una  salva del n ú 
mero de tiros correspondientes á su grado; y esta mis
ma salva deberá hacerse por los Brigadieres y Capita
nes de navio y fragata que fallecieren embarcados con 
destino, aunque sin mando.

a r t i c u l o  170.
Fallecimiento en la mar.

Si el fallecimiento acaeciere en la mar,  no se hará  
más deinostfacidn qüe las de las salvas correspondien
tes al carácter del difunto al echar el cadáver al agua* 
triple por los Comandantes generales, y sencilla por 
los demás á quienes pertenezca según lo expresado, y 
no habiendo inconveniente  que lo embarace ; pero si en 
el intermedio se largasen las banderas é insignias, se 
ejecutará en la propia forma que estando en puerto.

/ . a r t i c u l o . 474.
Idem en tierral

Si al tiempo del fallecimiento del Capitán General 
de la Armada no embarcado, ó del Capitán general ú otro Comandante del Departamento, hubiere en el puer
to buques armados, se harán por ellos las demostracio
nes que le correspondieran mandando escuadra; pero no 
por otro Oficial general alguno desembarcado.

a r t i c u l o  472..
Excepciones.

. Se han de exceptuar en el artículo antecedente los 
casos de estar mandada la escuadra por el Capitán Ge
neral de la Armada ó ser accidental el Comandante di
funto del Departamento y m andar la escuadra el Capi
tán ó Comandante general propietario de este, ú otro 
Oficial general del mismo más antiguo que el fallecido, 
y que por consecuencia reasuma en sí la superioridad 
de su mando; en las cuales circunstancias no correspon
derá respectivamente al Capitán general ú otro Coman
dante del Departamento en los bajeles de la escuadra de
mostración alguna de mando, sino las de t ierra que se 
prescriben más adelante en el art. 474.

a r t i c u l o  473.
Salva en los arsen ales.

No obstante haber bajeles en el puerto cuando falle
ciere, tanto embarcado como desembarcado, el Capitán 
General de la Armada en cualquiera capital de Depar
tamento y hacerse en ellos las referidas demostraciones 
de mar, se dispararán tres cañonazos consecutivos en una batería del arsenal,  so pondrá su bandera á media 
asta, se continuará tirando un cañonazo cada media ho 
ra durante el dia hasta que se saque el cadáver de su bordo ó casa, al cual tiempo se dispararán tres tiros, 
otros tres al entrarle en la iglesia, y después una salva 
de 45 al darle sepultura, arriándose la bandera. 

a r t i c u l o  474.
Salva en los arsenales.

De la propia suerte, aunque haya bajeles, y á más 
de lo que deba practicarse en es tos , en las capitales de 
Departamento cuando falleciere su Capitán ó Coman
dante genera l , embarcado ó desembarcado, se ha rán  en 
el arsenal las demostraciones que prescribe el artículo 
an tecedente , con la diferencia de que han de ser dos 
los tiros de cañón de anuncio de su fallecimiento, de 
salida del cadáver de su bordo ó casa y de entrada en la 
iglesia, y 45 los de al tiempo de darle sepultura , según 
su insignia si estaba embarcado, ó como co m peta , des-'  
em barcado, á su carácter de Capitán general de Depar
tamento ó solo Teniente General ó íefe de escuadra: 
entendiéndose lo mismo aunque el mando haya sido ac
cidental , si ha  tenido Real aprobación, á menos de h a 
ber en el puerto escuadra mandada por otro Oficial ge
neral más antiguo.

a r t i c u l o  475.
Oficiales generales del ejército.

Falleciendo embarcado algún Capitán G e nera l , Te
niente General ó Mariscal de Campo de los ejércitos con 
mando de expedición de tropas embarcadas en escua
dra ó convoy, se harán  á bordo las propias demostracio
nes de m ar que para un Comandante general de escua
dra en sus graduaciones respectivas equivalentemente 
á los Oficiales generales subordinados del ejército de la 
expedición , como á los de su clase de la Armada en el 
navio de su destino; pero si el fallecimiento acaeciese 
estando no más de trasporte persona l, se ceñirá la de
mostración de mar á las salvas correspondientes al tiem
po de echar el cadáver al agua, ó sacarle de á bordo 
para llevarle á en terrar:  comprendiendo para la misma 
á las demás personas que gozan honores militares y fa
llecieren hallándose de trasporte en los bajeles. 

a r t i c u l o  476.
Acompañamiento en el entierro.

La guardia, acompañamiento de tropa y demás ce
remoniales militares del funeral en tierra á los Oficiales 
de la Armada serán en todo iguales á lo que se prescri
be para los del ejército en las Ordenanzas de este , á 
saber: Capitán General dé la  Armada en cualquiera ca
pital de Departamento ó mandando escuadra en cual
quier puerto, como Capitán General del ejército en una 
provincia con mando en Jefe, y fuera de dicha circuns
tancia en cualquier paraje, como Capiian general sin 
mando en plaza: Capitán general de Departamento en 
su capital, ó mandando escuadra en los puertos de su 
comprensión, como Capitán general de prov incia , y en 
otras circunstancias como Teniente General: Capitán 
general honorario de Departamento (esto es, un Teniente General á quien estuvieren declarados los hono
res de esta dignidad), como si falleciese en actual man
do, con la diferencia de que no se pondrá en ala por las 
calles la tropa, ni los buques en puerto harán  demostración alguna, ni el cañón de la batería del arsenal 
disparará más que los 45 cañonazos prevenidos para el 
tiempo de darle sepultura despucs de la descarga de l'os 
cuatro cañones del acompañamiento: Teniente General, 
como los de este carácter en todas partes: Jefe de es
cuadra, como Mariscal de Campo: Brigadier mandando escuadrad  Departamento, como Brigadier que manda 
brigada en campaña: Brigadier sin mando en el Depar
tamento , ó mandando buque, ó con otra comisión de 
mar ó de tierra en cualquier paraje, como Coronel de ejército hallándose en su regimiento; y Brigadier fuera 
de Departamento y sin mando de buque ú otra facción 
del servicio, como Coronel ausente de su regimiento, 
esto es, como Coronel graduado.

a r t i c u l o  477.
Acompañamiento en el entierro.

Bajo la propia regla de uniformidad con el ejército 
el Capiian de navio que mande Departamento, arsenal, 
Subinspeccion de estos, Colegio de aspirantes de marina 
y fallezca en el Departamento de su destino, tendrá el 
acompañamiento correspondiente á Coronel con ejerci
cio, siempre que puedan darlo las tropas de Marina. Si 
manda buque armado, tendrá el propio acompañamien
to en cualquier plaza que falleciese y debe enterrarse,

aunque sea necesario solicitar tropa de su guarnición para completarlo. Y en otras cualesquiera circunstan
cias el Capitán de navio por este carácter solo será con
siderado como Coronel ausente de su regimiento. Con 
la misma distinción de circunstancias el-Capitán de fra
gata, como Teniente Coronel con ejercicio ó sin él. Los graduados en la clase de Capitán de novio de fragata, 
como sus correspondientes en las de Coroneles y Te- - 
nientes Coroneles de ejército, en todas partes. Los Co
mandantes de infantería de Marina, como los del ejér
cito. Los Tenientes de navio como Capitanes con ejer
cicio, y los Alféreces de navio y los graduados lo mismo 
que sus respectivas clases.

. a r t i c u l o  478.
Acompañamiento en el entierro.

A todos los individuos de otras clases inferiores_ no 
especificadas se dará el acompañamiento que previene 
la Ordenanza del ejército para cada una  de ellas.

a r t i c u l o  479.
A l Intendente.

P or el Intendente embarcado en escuadra se ha rá  • 
una  salva á bordo al darle s ep u l tu ra , como á Jefe de 
escuadra subordinado, y por el .Ordenador en el mismo caso corno á Brigadier embarcado. Y tanto falleciendo 
en escuadra como en Departamento, acompañará para 
sus entierros , en el de Intendente igual número de tro
pa que para*el Jefe de escuadra, y en el de Ordenador 
como para Brigadier sin mando.

a r t i c u l o  480.
Las tropas de marina y del ejército asisten mutuamente 

cí los entierros.
Mutuamente la infantería de Marina para los fune

rales de Oficiales de ejército, y los cuerpos de este para 
los de la A rm ada, concurrirán con el todo ó parte que 
fuere necesaria á llenar el ceremonial militar que cor
responde al carácter del fallecido.

De las v isitas. 
a r t i c u l o  484.

Visitas á funcionarios diplomáticos.
Los Oficíales generales y los Comandantes deben la 

primera v is i ta d lo s  Embajadores, á los Enviados extraordinarios, á los Ministros plenipotenciarios, á los 
Ministros residentes y á los Encargados de Negocios en 
el puerto extranjero en que estos están acreditados.

Los Tenientes Generales con mando^ de escuadra 
esperarán la visita de los Encargados de Negocios.

Los Oficiales generales todo s , con mando en Jefe, y 
Jos Brigadieres en el mismo caso ó con mando de divi
sión, esperan la visita de los Cónsules generales y délos 
Cónsules.La visita oficial no tendrá lugar de una parte y de 
otra sino la primera vez que llegue la escuadra ó buque al puerto de residencia de los mencionados funcionarios.

L a v is ita  h a  de d ev o lv erse  durante las 24 horas, si el 
tiempo no lo impide.

a r t i c u l o  482.
Visita á extranjeros.

Siempre que un buque extranjero llegue á puerto en 
que se halle uno ó más buques españoles, el Jefe dees-  
tos ó Comandante más antiguo enviará un Oficial á 
cumplimentar al que llega.El dicho Jefe superior ó Comandante esperará la vi
sita del que llega, si este último es del mismo grado ó inferior al suyo; si es de grado superior el Comandante 
español le hará primero la visita, después que haya ve
nido un Oficial á darle las gracias.Si el buque extranjero arbola insignia, el Jefe espa
ñol, si no la tiene, visitará primero al que llega sin es
perar que venga Oficial de su orden.Cuando un buque español llegue á puerto ex tranje
ro, el Comandante no visitará al Jefe de las fuerzas n a 
vales que allí se encuentra hasta que. le haya sido en
viado un Oficial á cumplimentarle. Esto no obsta para 
que haga en todo caso visita el primero al Jefe superior 
de Ja plaza.Los Oficiales generales pueden hacerse representar 
en esta visita por el Mayor general de la escuadra ó por 
otro Jefe del Estado Mayor, según el grado de dicho Jefe 
superior.No se hará ninguna de las visitas oficiales dichas á 
las Autoridades en tierra sin haberse concertado con el 
funcionario diplomático ó consular de España que resi
da en el puerto.

a r t i c u l o  483.
Visitas entre Comandantes españoles.

E ntre  los Comandantes españoles la primera visita 
oficial se hará  siempre por el inferior en grado ó anti
güedad y será devuelta durante las SMqhoras.^El Comandante en Jefe no está obligado á devolver 
en persona ni en el plazo fijado visitas á los que se ha
llan á sus órdenes.Estas reglas servirán para las visitas á las Autorida
des de Marina y del ejército que residen en tierra.

P resen tacion es.
ARTICU LO  484.

Presentación al C apitm  general de Departamento.
A excepción del Capitán General de la Armada, todo 

Jefe ú Oficial que llegue a capital de Departamento se 
presentará al Capitán general del mismo.

a r t i c u l o  485.
A l mismo y al Comandante general de escuadra.

A la llegada de escuadra ó buque á la capital de un 
Departamento , el Oficial general ó particular que la 
mande pedirá la vénia al Capitán general de aquel para 
presentarle los Jefes y Oficiales que se hallen á sus ór
denes.Lo propio ha rá  el Comandante de un buque al u n ir 
se á escuadra con el general de la misma.Los Jefes mencionados harán  visita de despedida al 
referido Capitán general.

a r t i c u l o  486.
A  los Capitanes generales de la s  posesiones de U ltramar.

A la llegada de escuadra ó buque á las capitales de 
C u b a , Puerto-Rico y Filipinas, el Jefe superior se p re 
sentará al Capitán general,  y lo propio liaran al salir 
de los puertos de las mencionadas capitales.Madrid 43 de Marzo de 4867.=Aprobado por S. M .~  
El Ministro de M arina , J. G, de Rubalcáva.

EXPOSICIONES A S. M .

SEÑORA: Fieles los que suscriben al juramento que 
prestaron cuando V. M. tuvo á bien investirlos con la 
honrosa toga de la Magistratura, creerían faltar á su de
ber si conociendo, como conocen por las dos circulares 
del Gobierno de V. M. recientemente publicadas, los re
probados medios que se han empleado para atacar y 
desprestigiar nuestras más altas y venerandas institucio
nes, no acudieran hoy como individuos que componen 
la primera Adiencia del R e in o , imitando la noble con
ducta de su superior gerárquico el Tribunal Supremo 
de Justicia, á ratificar la solemne promesa de fidelidad 
á V. M. y de guardar y hacer guardar el debido respeto al Código fundamental del Estado.

Si la ofensa á tan sagrados principios se perpetra 
donde no alcanza la acción de los Tribunales españoles, 
sus Magistrados la reprueban y condenan en lo íntimo 
de su conciencia, sin pasión política, respondiendo solo 
á un acendrado sentimiento de dignidad y de patrio
tismo.

Este sentimiento puro y nacional, que no es patri
monio de ningún partido, puede ser alta y lealmente 
manifestado; y la Audiencia de Madrid lo eleva á V. M. como el voto libérrimo de los que aman con sinceridad  
la independencia de su patria y las inst ituc iones que la rigen, simbolizadas en la augusta persona de su R kina.Madrid 46 de Marzo de 4867.=SEN O R A .=-A  L. R. i . 
de V. M.=Nicolás Peñalver, R e g e n te .= P a s c u a l  Bayar- 
ri, Presidente de Sala, Decano.=Luciaao Bastida, b is -
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cal de S. M .=B enito de Posada H errera, Presidente de 
Sala .=José Fermin de Muro, Presidente de Saín—-J° a" 
quin Jaumar, Presidente de Sala.— Calixto de Montalvo 
y  C ollantes.=Ignacio Vieites.=<íoaquin Bravo Murillo.=* 
Manuel María de Basuaido.— Mariano Valero y S o to .=  
Mariano García Cem brero.=N arciso Lopez.=Francí$Co 
Fernandez Negrete.=Joaquin José Cervino. =  Miguel 
Zorrilla.— Juan de Cárdenas.=M anano N avarro.=L u is 
Vázquez de M ondragon.=Alberto Santías.= íüsó Leonardo Roldan, Secretario de Gobierno.

SE Ñ O R A : La Junta provincial de Obras públicas de 
Madrid acude respetuosamente á las gradas del Trono 
de V. M. para cumplir con el deber que le imponen süs 
sentimientos patrióticos y de orden, protestando enérgi
camente contra las falsas afirmaciones que han publica
do algunos periódicos extranjeros en contra de las ins
tituciones más altas y  sagradas que hay para este no
ble pueblo.

tiígnese V. M. acoger esta manifestación com o una 
débil muestra de acrisolada lealtad, de nuestro respeto y 
de nuestros sentimientos m onárquicos, con los votos 
que hace esta Junta por que Dios le conceda un largo y 
feliz reinado para la prosperidad de esta^gran nación.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=  SE Ñ O R A .=  Â  los 
R . P. de V. M.=»E1 Vicepresidente, el Marqués de Villa- 
seca. =M anuel del P ozo .= B ru n o  F. de los Ron deros .=== 
Tom ás’de Aranguren.=M anuel de Oraá.=Cirilo Bara y 
S oria .= A n gel C am on.=F rancisco Santa Cruz.=M anuel 
de Ojeda, V ocal Secretario,

SEÑ ORA: Los que suscriben, Vocales de la Junta de 
Instrucción pública de M adrid, acuden á los Reales 
piés de V. M. para tener la honra de que V. M. sé digne 
aceptar el respetuoso homenaje de su adhesión y la 
protesta de que rechazan las torpes calumnias con que 
ciertas publicaciones extranjeras han pretendido, aun
que en v a n o , ofender los objetos más caros y sagrados 
para el país y sus venerandas instituciones.

Madrid 16 de Marzo de 486 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=Justo B arbajero.=F rancisco de T rem arría .=  
Juan A. de la C orte.«M arqués de los V elez.=B las Díaz 
de MendiviL =  Manuel de Ojeda,= José Patricio Clem ente.

S E Ñ O R A : La Comisión de Estadística de la provine 
fcia de Madrid ha visto con el más profundo pesar las 
incalificables frases con que una pequeña parte de la 
prensa de algunos países ha juzgado nuestras institu
ciones más venerandas y tratado de rebajar el hidalgo 
carácter español.

V o y  indignas que aquellas calificaciones sean; por 
más que contengan en sí mismas sú propia condenación 
á  los ojos de todos los hombres sensatos sin distinción 
de nacionalidades, esta Comisión cree cumplir con un 
deber de patriotismo y de caballerosidad reuniéndose 
para protestar contra los audaces libelos que han pro
vocado manifestaciones semejantes de parte de otros 
Cuerpos, aprovechando al mismo tiempo esta ocasión de 
acercarse al trono de V. M. para ofrecerle esta nueva 
muestra de adhesión á su Real Persona y augusta di
nastía.

D ígnese, p u es , V. M. acoger con su habitual bene
volencia la sincera y patriótica expresión de los votos de 
esta Comisión.

Madrid 14 de Marzo de 1867. SEÑ ORA. =  A los 
R . P , de V. M. =  José de Torres Valderrama. =  Julián 
de Pando. =  Sergio Y e g ro s .=  Francisco García Mo
reno. =  Manuel de Ojeda y Siles. =  José Rivero. =  
E l Marqués de la Torrecilla. => M. G arriquiri.=  Basi
lio Sebastian Castellanos. =  Angel Camón. =  Manuel 
de Echevarría. = A n to n io  Ruiz Pastor.=M anuel del P o
zo. =  El Marqués de Manzanedo. =  Manuel M. M orici- 
n o .= F ra n cisco  Javier d eB on a , Secretario.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICI A .
En la villa y corte de Madrid, á 12 de Marzo de 1867, 

en  el pleito seguido en la Alcaldía mayor de Bulacan y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Manila por
13. Félix Flores y  otros con D. Dionisio Gatdula, sobre 
repartición de unos terrenos, pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por Flores y 
demás demandantes:

Resultando que por el testamento que otorgó en $9 
de Agosto de 171$ Doña Catalina Timbang declaró , en
tre otros particulares, que el pueblo de Bancal y L ogo
lo eran de la pertenencia de su abuelo materno D. Luis 
Bacti; que heredados por los hermanos Doña María Va
gas, D. Juan Zapata y Doña Magdalena Cali, madre de 
la otorgante, aun no se habia hecho la repartición; y 
que todos los cañaverales y tierras tubiganes sitas en 
aquellos puntos debían repartirse á dos abolengos, que 
eran al de su madre Doña Magdalena y el de D. Juan 
Zap ata , porque la referida Doña María Vagas habia fa
llecido sin h ijos:

Resultando que promovidas diligencias en 1781 por 
H3. Gabriel Talampas y otros sobre partición de las tier
nas del sitio de Logolo en 13 de Noviembre de 178$, se 
otorgó una escritura por los herederos de los abolengos 
de D. Juan Zapata y Doña Magdalena Cali por la que 
convinieron en contribuir todos á los gastos que á pro
rata les correspondiese en las diligencias de posesión de 
las expresadas tierras que tenia solicitada D. Salvador 
Manuel Gatdula, uno de los herederos del abolengo de 
la Doña M agdalena: que en su virtud el D. Salvador 
M anuel, con presentación de dicha escritura y de un 
poder otorgado á su favor en 1$ de Diciembre del refe
rido año de 178$ por los herederos de Doña Magdalena 
Cagyat para solicitar la posesión de las tierras y  bienes 
que les correspondían en la provincia de Bulacan, y se 
expresaban en el testamento de la Cagyat, acudió al 
Juez que entendía en las diligencias de repartición de 
las tierras solicitando que las que resultasen líquidas de 
aquellas á que se referia el testamento de Doña Catalina 
Timbang, se repartiesen entre los cuatro abolengos que 
designaba:

Resultando que prévias ciertas diligencias, el Juez 
en 3 de Setiembre de 1781 procedió á la repartición de 
las tierras medidas y amojonadas, señalando á cada uno 
do los cuatro abolengos expresados por Gatdula poco 
mas de un quiñón:

Resultando que en 18 de Octubre de 1860 acudieron 
al Alcald.'e mayor D. Félix Flores y otros exponiendo que 
según aparecia de las partidas sacramentales que acom 
pañaban, eran descendientes por línea recta de los here
deros do los dos abolengos D. Juan Zapata y Doña Mag
dalena Cali que otorgaron la escritura de 13 de Noviem
bre de 178$ á favor de su coheredero D. Salvador Ma
nuel Gatdula; que posesionado este desde entonces de 
los terrenos sitos en Logolo y sus anexidades, ni él ni 
su hijo D. Dionisio Gatdula habían entregado á los de
mandantes las porciones que les correspondían y pidie
ren se acordase la repartición de toda la masa de los ter
renos de Logolo y sus anexidades, es decir, toáoslos que 
poseía D. Dionisio Gatdula á nombre de su padre, ha
ciéndolo en ocho partes y entregándoles ó adjudicando 
les las porciones de terrenos que respectiva y legítima- 
mente^debieron corresponderles, sin perjuicio áe conde 
narle á la devolución de los frutos que pudieron y  de 
hieran haberse devengado desde 178$ en que se pose
sionó de dichos terrenos el D. Salvador Manuel:

Resultando que conferido traslado áD. Dionisio Gat
dula, propuso artículo de incontestacion fundado en los 
defectos legales de que adolecía la demanda, porque los 
actores no acreditaban su entronque con Doña Magda
lena Cali, ni designaban con la claridad conveniente los 
linderos ó confrontaciones de las tierras:

Resultando que sustanciado el artículo dictó auto el 
Juez declarando haber habido lugar á él; pero que sub
sanados por los actores los vicios de que adolecía la de
m anda, se contestase esta por el demandado; que entre
gados los autos para que lo verifícase insistió en que los 
demandantes no acreditaban la procedencia de que ha
cían mérito, y por auto de 6 de Marzo de 1863 se deses
timó el nuevo artículo propuesto por Gatdula:

Resultando que al contestar la demanda pidió se le 
absolviera de ella con imposición de costas á los acto
res; y alegó que no constando acreditada la personalidad 
de aquellos, debía ser rechazada la demanda é im ponér
seles perpétuo silencio: que tampoco justificaban el tí
tulo en que fundaban su derecho, porque el testamento 
de Doña Catalina Timbang no tenia valor en ju icio, ni 
el dicho de los actores producía mérito para que se les 
diesen unas tierras que no sabían dónde estaban , ni su 
cabida, límites y linderos; y que procedía además la pres
cripción, porque según los mismos demandantes hacia 
84 años que el padre del demandado y después él ha
bían poseído las tierras quieta y pacíficamente, sin que 
por nádie se les hubiera interrum pido:

Resultando que seguido el ju icio por sus trámites 
dictó sentencia el Juez, que fué revocada por la que pro
nunció la Sala segunda de la Real Audiencia en 1$ de 
Setiembre de 1865, absolviendo de la demanda á D. Dio
nisio Gatdula con imposición de perpétuo silencio á los 
demandantes; considerando que no se ha justificado es
tar proindiviso los terrenos que se reclam an, ni bien 
acreditados los lindes, y también á que en atención al 
largo tiem po transcurrido, procede en derecho la pres
cripción con arreglo á la ley $1 del tít. $ 9 , Par
tida 3.a:

Resultando que denegada la súplica que por aquellos

sé in terpuso, entablaron recurso de casación citando 
com o infringidas: 

i :  El art, 59 de la Real cédula db ,30 de Enero de 
1855 en su Cabo 8.a, por haberse neg,ádo el recurso do 
Súplica que procedía, püesto q ú en o  habiéndose pedido 
que se impusiera perpétuo silencio á los demandantes la 
ejecutoria lo pronunciaba sobre una casa no pedida:

$ /  La ley 1.a, tít. 8.*, libro 11 de ja  Novísima R eco
pilación, que prohíbe defender por tiempo al tenedor de 
hereáades ó cosas empeñadas, ó encomendadas^o ar
rendadas j ó forzadas, porque no es tenedor por si, sino 
por aquellos de quienes tiene la cosa:

3 /  La ley $.a del mismo título y libro, que prohíbe 
al tenedor de una cosa qiie pertenece á muchos de con
suno el defender por tiempo que no de su derecho a 
cada uno de los otros, cuando quier que so lo demanda
se, sean herederos ú otros hom bres, los que poseen ese 
derecho:

4.° La ley 3.a, tít. $.*, libro 3.4 de la Novísima R eco
pilación, que determina el orden de prclacion de leyes 
para resolver ó fallar los pleitos y causas, en cuyo or
den las partidas figuran en último término como Códi
go supletorio:

5.a Que también se habia quebrantado el pacto de la 
litis contestación celebrado entre los demandantes y 
dem andado; pues no habiendo este alegado cjue las 
tierras estuvieran divididas y cumplid ó iioi; tanto el 
contrato de su padre, ni im pugnado, ni negado siquie
ra la com unioq g proindivision sostenida y afirmada 
pof  lós demandantes, estos no tenían nenesidad de pro- 
bar, ni siquiera podían haber probado que ei reparto ó 
división no se h izo; así que el hecho de la indivisión 
consentiáo por lás partes nó era Objetó dé litigio: ^

Bór los, mi'smés fundamentos la ley 1.a, tít. 6.*, 
libro 11 de la ÑoVísima Recopilación, que prescribe que 
el 'démanáado debe responder derechamente á la de
m anda, pues de no contestar debe tenérsele por confe
so; y la ley 3.a, tít. 10, Partida 3.G que ordena que el 
demandado respondaJlanamente sí ó iio:

7.* La ley i.*, tít-. í*.**, libro 11 de la Novísima R eco
pilación^ qué fija el término de $0 dias para proponer 
las excepciones perentorias:

8.* El art. 183 de la Real cédula de 30 de Enero de 
1855, que al prescribir la motivación de las sentencias, 
determina que sea exponiendo clara y concisamente el 
h echo, con lo Cüál se da á entender que la sentencia 
ha de íecaér precisamente sobre los puntos controver
tidos ó ‘él objeto dé la disputa; la doctrina legal admi
tida pob este Tribunal Supremo de que la sentencia sea 
conform e á la demanda y contestación en la cosa objeto 
del p leito, causa por que se reclama y acción ó excepcio
nes deducidas; y la ley 16, tit. $$, Partida 3.a, «que de
termina que el Juzgador debe catar qué cosa es aquella 
sobre que contienden las partes ante él en ju ic io , é 
otrosí en qué manera facen la dem anda»:

9.° Que también se habia infringido la cosa juzgada, 
ó sea la sentencia recaída durante el cürso del pleito
espectó á la excepción dilatoria de falta de expresión 

de la cosa demandada, es decir, de los límites de la he
redad:

10. Que igualmente lo habia sido sobre la misma 
excepción la ley 13, tít. $$, Partida 3.a, que determina 
no es válido el segundo ju icio cuando se da contra otro 
de que ninguna de las partes se alzó; y la 19 del mismo 
título y Partida, sobre que el ju icio de que no se alce 
ninguna de las partes, tiene tal fuerza que dende en 
aáelante son tenidos los contendores ó sus herederos de 
estar por él:

11. Acerca de la propia excepción la ley $.a, tít. 16, 
libro 11 ele la Novísima Recopilación, sobre que se pue
de dar sentencia probada, y sabida la verdad en cual
quier instancia del proceso, aunque falte alguna solem
nidad y sustancia de los ju icios , ó faltase en la dem an
da alguna de las cosas que exige la sutileza del de
recho:

1$. Asimismo se habia infringido sobre este punto 
de las excepciones dilatorias, la regla 3$, tít. 34, Parti
da 7.*, que dice que la cosa juzgada por sentencia de 
que non se puede alzar, que la deben tener por verdad:

13. Que suponiendo que no hubiese verdad sabida en 
•cuanto al señalamiento de 1a. cosa, se habia infringido 
la citada ley 16, tít. $$, Partida 3.a, en cuanto á su final 
estatuye, mas si en los autos que pasaron ante el Juzga
dor no se fallase cierta demanda, tal ju icio en que non 
nombrara señaladamente la cosa ó la cuantía sobre que 
se daba, non seria valedera:

14. Que también se habia infringido la ley 1.a, título 
i.*, libro 10 de la Novísima Recopilación ; pues aunque 
D. Salvador Manuel Gatdula no firmó las escrituras de 
convenio y poder de 178$, sin embargo hizo uso judi
cial de ellas y las dió efecto, y por lo tanto se obligó: la 
ley de esc mismo convenio ó escritura que tiene fuerza 
de tal para las partes, según doctrina reconocida por 
sentencias de este Tribunal Supremo , entre ellas la de 
17 de Marzo de 1863, porque por ese contrato Gatdula se 
obligó á repartir y distribuir entre sus coherederos las 
heredades, una vez posesionado en ellas; las leyes 1.a y 
$,\ tit. 15, Partida 6.a, sobre el derecho de partición de 
herencia que habían hecho valer los demandantes por 
representación de las personas que en 178$ hicieron el 
convenio con D. Salvador Manuel Gatdula, y cuyo ca
rácter no les habia disputado su sucesor D. Dionisio; las 
leyes $.a y 4.a, tít. 14 de la misma Partida, por las cua
les el tenedor de la herencia debe entregarla al heredero 
con los frutos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina:

Considerando que según el art. $11 de la Real cédu
la de 30 de Enero de 1855 la Sala de la Audiencia áe 
Manila apreció com o estimó justo todas las pruebas, tan
to instrumentales com o de testigos, suministradas en 
estos autos para justificar los hechos que han sido obje
to del debate, y que por su sentencia decidió que no se 
ha justificado estén proindiviso los terrenos que se re
clam an, ni bien acreditados sus lindes, y que procede 
la prescripción con arreglo á la ley $1 , tít. $9, Partí 
da 3.a:

Considerando que cuando la aplicación del derecho 
depende del modo con que han sido calificados los he
chos por el Tribunal a quo , sirviendo estos de funda
mento á su sentencia, com o sucede en el caso actual, 
no pueden estimarse com o infringidas, para los efectos 
de este recurso, más que las leyes y doctrinas que no 
estén en armonía con la expresada calificación , confor
me á lo mandado por el citado art. $11:

Considerando que no se ha infringido por la senten
cia de la Sala el art. 59, caso $.° de la citada cédula por 
haberse expresado sin que fuera pedido , según afirman 
los recurrentes, que se impusiera perpétuo silencio á 
los dem andantes, porque resulta en la contestación á 
la demanda que se pidió en el cuerpo del escrito, y por
que además dichas palabras de mera fórmula no habrían 
impedido que la Sala admitiera la súplica si la hubiese 
estimado procedente:

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 
16, tít. $$ , Partida 3.a, qué establece no debe valer el 
ju icio que diere el Juzgador sobre cosa que no fuere 
demandada ante é l,porqu e la sentencia de la Sala deci
dió la cuestión , objeto de este litigio, según quedó es
tablecida por las partes en los escritos correspondientes:

Considerando que no se han infringido las leyes 1.a 
y $.a del tít. 8.*? libro 11 déla  Novísima Recopilación,de 
as cuales la primera prohíbe la prescripción por tiempo 

de las cosas empeñadas, depositadas, arrendadas y for
zadas; y la segunda, de la cosa que se tenga com ún con 
otro, porque según la indicada calificación de la Sala 
no pueden ser aplicables al presente ca so :

Considerando que no resulta infringida la ley 3.a, tí
tulo $.", libro 3.° de la Novísima Recopilación , que de
termina el orden de prelacion en las leyes para fallar 
los p leitos, porque según dicha calificación era proce
dente que la Sala aplicase en este litigio la ley $1, títu
lo $9, Partida 3.a:

Considerando que esta ordena que gana la cosa el 
que la tiene por 30 años, si no le mueven pleito sobre 
ella en este tiem po, y que resulta que D. Salvador Ma
nuel Gatdula y su hijo D. Dionisio han estado en pací
fica y no interrumpida posesión de los terrenos que se 
reclaman por espacio de 81 años:

Considerando que por carecer los recurrentes de ac
ción para haber promovido este pleito porque ya estaba 
prescrita, las demás nulidades que se expresan, unas 
referentes al modo con que por la Sala han sido califi
cados ciertos hechos, y otras á supuestas infracciones 
de leyes y doctrinas, no pueden ser apreciadas en este 
recu rso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Félix Flores y demás 
demandantes, á quienes condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad de 1.000 pesos que deposita
ron , la que se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian Gon
zález N andin .=F elipe de U rbina.=E duardo E lío .= G a 
briel Ceruelo de V elasco .=P edro Gómez de H erm osa.=  
Mauricio G arcía .=Teodoro Moreno.

Publicación.=-Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Presidente de la Sala segunda y de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de h oy , de que certifico 
com o Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 1$ de Marzo de 18ó7 .= R ogclio  Montes.

En la villa y corle de Madrid ,á 4$ de Marzo de 4867, 
en el pleito pendiente afile RoS poP recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Alcázar 
de San Jpan y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Albacete por D. Julián González Sancho con Don 
Antonio Montes, sobre posesión y propiedad de una 
tierra:

Resultando que por escritura de 44 de Febrero de 
4847 Doña Benigna Aguilera, com o apoderada de Don 
Leandro Alvare^de Toledo, vendió á D. Julián Gonzá
lez Sancho una tierra en término de la villa de Heren
cia y sitio de la Sierra de la Atalaya, de caber siete y 
media fanegas, perteneciente á las hijaS menores de Don 
Leandro, por* herencia áe su difunta m adre:

Resultando que en $8 de Octubre de 4860 se otorgó 
escritura de venta juu icia i, á n o m b r e ,del Estado y en 
virtud de pública subasta, á favor de D, Gabriel Palme
ro, de una dehesa en dicho término de íleféiiditi, Cor
respondiente á sus Propids de 4.$$í) fanegas de tierra de 
pastos, expresándose qüe entrq loé cerros Polenéiáno, 
Bóltigá y Ajgfiislin, comprendidos en eilá, sé hallaban 
varias propiedades particulares, que se habían excluido 
de la medida; y que por escritura de $5 dé Diciembre 
de 4864 vendió el D. Gabriel Palmero á D. Antonio Mon
tes la mitad de dicha dehesa, en la cual se expresó com 
prender parte del valle llamado de Cortuberas* Enebra- 
lejos, Atalaya, cerros de la Boltiga y sierras Agustinos, 
con los linderos marcados en el apeo que se ejecutó en 
48$$ y fué rectificado en 4857, á instancia del Marqués 
de Villamediana, dueño entonces de los insinuados ter
renos . « t .

Resultando que en 44 de Febrero de 4864 prom ovió 
Montes interdicto restitutorio contra D. Julián Gonzá
lez Sancho, que dijo se habia intrusado en una suerte 
de ocho fanegas que formaba parte de la. citada heredad; 
y que dada la oportuna información se estimó el inter
dicto, Condenando á Sancho á lá pérdida de láslabóres 
é indemnización de danos y perjuicios; y sé ll.efó defec
to sin addiéñeia del González este fallo, previa fianza 
del querellante:

Resultando que en 44 de Octubre de 4864 entabló 
demanda D. Julián González Sancho , en lasque , refi
riendo que por virtud de la escritura de 4847 era dueño 
de un pedazo de tierra de siete fanegas y inedia; en tér
mino de Herencia y sitio de la Sierra de taAUtlayaj.que 
habia poseído.pacíficamente desde aquella época, pagan
do las contribuciones que le habían correspondido: que 
en el año de 4863 habia atropellado Montes con sú j a -  
nado la siembra de dicha finca, y que al tratar de de-^ 
nunciarlo se habia ofrecido á pagar los daños causados, 
que habia en efecto satisfecho; y que á pesar de ello ha
bía entablado un interdicto de restitución en la propia 
finca; deduciendo com o fundamentos de derecho, que 
en virtud áe los ináieados títulos le asistía la correspon
diente acción para recobrarla donde quiera que la ha
llase; y que la posesión obtenida por el demandado era 
un verdadero despojo qüe ningún derecho le daba en 
la finca, constituyéndolo poseedor de mala fe, stlplicó 
se declarase que correspondía aquella en posesión y pro
piedad al demandante; y que en su consecuencia se con 
denase á Montes á dejarla libre y desembarazada á su 
disposición con los frutos producidos y debidos produ
cir desde qüe la estaba sin razón disputando, al reinte
gro de las costas del interdicto, y al pago de todas las 
que se ocasionen en este pleito:

Resultando que el demandante acompañó á su de
manda una certificación del Secretario del Ayuntam ien
to de la villa de Herencia, expresiva de que en las re
laciones juradas presentabas por Sancho para el repar
timiento de contribución correspondiente á los años de 
485$, 55, 56, 58 y 64, se comprendía la tierra litigiosa y 
que en el amillaramiento de los años 486$ á 4864 figu
raba com o dueño de ella:

Resultando que D. Antonio Montes im pugnó la de
manda, negando los hechos contenidos en la m ism a, y 
por lo tanto que existiese dentro de su heredad la tierra 
que Sancho suponía pertenecerle, pues la Hacienda solo 
habia vendido á Palmero el terreno que pertenecía álos 
Propios; y que el demandado venia en posesión desde 
4864 de la heredad reclamada, sin más interrupción que 
el despojo que habia motivado el interdicto:

Resultando que el demandante replicó que la finca 
deslindada en la demanda y contenida en la escritura 
de 4847 era distinta de la que la Hacienda habia ven
dido com o procedente de los Propios; y que recibido el 
pleito á prueba, se practicó pi.r las parí s, presentando 
el demandante dos escrituras otorgadas en 4845 y 4853 
de venta de fincas en término de Herencia, la primera 
en el sitio de los Revertederos, en las que se daban por 
linderos á los  vendedores á González Sancho y á este: 

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó con las costas la. Sala segunda 
de la Real Audiencia de Albacete en $8 de Setiembre 
áe 4866, absolviendo de la demanda á D. Antonio Montes: 

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerle, y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal en concepto de in
fringidas:

4.* Teniendo justificada la posesión de la finca liti
giosa, la ley 4.a, tit. 14, Partida 3.a, que previene que no 
probando el actor debe ser absuelto el r e o , de donde se 
infiere que cuando aquel prueba debe ser este condena
do, teniéndolo así declarado este Supremo Tribunal en 
sentencia de 40 de Noviembre de 4860:

$.* El principio jurídico de que la sentencia debe ser 
conform e con lo probado en los autos, tomado de la ley 
46, tít. $$, Partida 3.a, que' previene al judgador «que 
cate afincadamente sobre todo, queaveriguam entoó que 
prueba es fecha sobre la demanda:»

3.° El art. $80 de la ley de Enjuiciamiento civil, al 
desechar la fuerza probatoria de la certificación del Se
cretario de Ayuntamiento sobre contribución y  estadís
tica:

4.a El art. 347 de la misma ley, porque las reglas de 
la sana crítica preceptúan que se dé fuerza probatoria á 
las declaraciones de los testigos intachables, y más aun 
á los presentados por la parte contraria:

5.* El principio jurídico de que nádie puede ser des
pojado de su posesión sin ser oido y vencido en juicio, 
precepto de la ley $.a, tít. 34, libro 44 de la Novísima 
Recopilación, toda vez que la consecuencia de la abso
lución de la demanda en estaparte era sancionar el lan
zamiento de la posesión que Sancho tenia en la fin ca :

6.* Respecto á la propiedad, los artículos $80 y $84 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y la ley 444, tít. 48 de 
la Partida 3.a, puesto que se desatendía el valor de la 
escritura pública otorgada á favor del recurrente en 44 
de Febrero de 4847, vendiéndole la finca en cuestión, 
corroborada con la de venta hecha en 4845 á Balbino 
Cañadas, del olivar que poseía, efi la que se daba por 
linderos á Doña Ramona y Doña Luisa Alvarez de To
ledo, que habían vendido luego á Sancho, y asimismo 
con la de venta hecha en 4853 á Ram ón Aragonés y la 
otorgada en 4860’ por la Hacienda pública á favor de 
Gabriel Palm ero:

7.* Al desestimar estas pruebas, la ley 4.a, tít. 44, 
Partida 3.a, porque se absolvía al demandado habiendo 
probado el a ctor :

8.* La doctrina jurídica sentada por este Supremo 
Tribunal en 4.* de Abril de 486$, según la cual el que 
adquiere por compra una finca áel Estado solo puede 
ser dueño de ella en los términos contenidos en la es
critura de venta extendida en consonancia con los anun
cios que la precedieron, y no puede dar á su derecho 
de dominio más extensión de la que resulte de dicha 
escritura; y que contra lo expresado en esta respecto 
de los linderos de la finca vendida no puede prevalecer 
la alegación de ligereza ó equivocación atribuida á los 
peritos que la deslindaron para venderla:

9.a El art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil, úni
ca disposición legal citada en la sentencia en un pleito 
sobre dominio que debía decidirse por docum entos:

40. El principio jurídico de que por el contrato de 
compra-venta seguido de la tradición se trasfierc el do
minio de las cosas, toda vez que la absolución era pri
var de su dominio al recurrente que lo tenia adquirido 
por el título referido :

41. La doctrina legal consignada en la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 4.° de Diciembre de 4866, se
gún la cual no pueden sostenerse en el ju icio ordinario 
los efectos de un auto restitutorio en favor de persona 
que no tenia la verdadera posesión civil y natural, por
que Montes no la tenia en la época del in terd icto:

4$. Al prescindir el fallo de la prueba documental 
que justificaba el derecho del demandante, y  que su 
contrario recurriendo al meáio d e l ’ interdicto, no dis
frutaba en la cosa la posesión ó tenencia que las leyes 
exigían para haber ejercitado la acción correspondiente, 
la ley 444, tít. 48 de la Partida 3.a, que declara la fuer
za do los documentos públicos:

43. La ley del contrato y la 4.a, tít. 4.*, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, porque Montes dos meses antes 
del interdicto se habia állanaáo á pagar los daños he
chos en la tierra de González Sancho:

Y 44. La ley $.*, tít. 43, Partida 3.a, que declara la 
fuerza que há la conoscencia que face la parte en ju icio , 
y la doctrina legal que, funáada en esta ley, se consigna 
en el considerando tercero de la sentencia mencionada 
de 4.* de Diciembre de 4866, porque el allanamiento re
ferido era com o una conoscencia , toda vez que después 
no habia negado este h e ch o :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de T e jada :

Considerando que según doctrina expresamente con
signada en la ley $7, tít, $.°, Partida 3.a, el que es lan
zado de la tenencia ác alguna cosa , puedo ejercitar su

derecho pidiendo en una misma demanda el señorío y 
la posesión de ella á aquel que la tuviere: . _ ^

Considerando que conform e con esta disposición de 
la ley está formulada la demanda y se ha sostenido el
debate en este litigio: . • • •

Considerando que no pueden prevalecer en e ju icio 
ordinario, según jurisprudencia admitida por este b u - 
premo T r ib u n a l, los efectos de un acto restitutorio en 
favor de persona que antes no tenia la posesión civil o 
ricLtur&l *

Considerando que el demandado so hallaba en este 
caso cuando entabló sin derecho alguno posesorio su in
terdicto de recuperar, 110 podiendo por consiguiente 
sui-tir efscioü favorables al mismo la restitución que sin 
audiencia del verdadero poseedor de la linca, el ac.ual 
demandante, se le otorgó: _

Considerando, por tanto, que la ejecutoria al absolver 
á aquel de la demanda en lo respectivo a dicho extiem o 
de la posggiOh, infringe ¡a expresada doctrina de juris
prudencia, citada,á este proposito en ei 
léyés éñ qüe la niisma ge fúnda: . .

Considerando relatiVátfiñnie á lá propiedad qüe h a -  
sen prueba acabada para acreditarla las cartas formauas 
por mano de Escribano público con la solemnidad y d e 
más requisitos, que determina la ley 444, tít. 48 de la 
Partida 3.a, ,no .habiendo duda acerca de su  autentici- 
:lad , ni conteniendo lacha rjüe las m valide •

Y considerando que por concurrir bis expresadas 
circunstancias en los docum entos que han servido al 
demandante para fundar la a cc ión , que en estos autos 
lia deducido, com o títulos justificativos de su dominio 
sobre la finca Íiíigitísá; lá éentencio.,. al prescindir de su 
fuerza probatoria, ha infringido la citada ley 444, tit 48, 
Partida 3.°, invocada en este concepto por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Julián 
González Sancho, y en su consecuencia casamos y anu
lamos lá, sentencia que en $8 de Setiembre de 4866 pro
nunció la Sálá segúndade lá Real Audiencia de Alba
cete, y mandamos que se devuelva al recurrente la Can
tidad que depositó.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos f  firm am os.=Juan Martin Oarram oli- 
no.=M anuel ürtiz de Zúñiga,=Joaquín  de Palma y Vi- 
nuesa, =— Tomás Huet. =  Eusebio Morales Puideban. «  
Gregbrio Jüez S án n ien to .=  José María Herreros de Te
jada.

P ublicacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera , Sec
ción segunda, el dia de h oy , de que certifico com o Es
cribano de Cámara.

Madrid 4$ de Marzo de 4867. =  Gregorio Camilo 
García^

En la villa y  corte de Madrid, á4$ d e  Marzo de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia da 
Logroño y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Búrgos ha seguido Doña Cristina Martínez con D. A n 
tonio Cabredo sobre aclaración de una cláusula de cier
ta escritura de transacción , nulidad de un contrato de 
com pra-venta y liquidación de cuentas; los cuales pen 
den ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por la demandante contra la sentencia que en 4$ 
de Mayo áe4866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 40 de Noviem bre de 4858 Doña 
Cristina Martínez y D. Andrés Búrgos y su mujer Casi
mira Fernandez otorgaron una escritura, en la que re
firiendo los bienes que á una y otros correspondían y 
entre los de la Doña Cristina una huerta en el Nogal, 
dijeron que se los vendían á D. Antonio Cabredo , veci
no áe aquella ciudad de L o g ro ñ o , en precio de 45.594 
reales que confesaban tener recibidos del m ism o, y con 
la precisa condición de que si en el término de un año 
devolvían la expresada cantidad, habia el D. Antonio.de 
restituirles las fincas y otorgarles escritura de retroven- 
ta, á lo que se obligó el mismo, que se hallaba presente 
al acto:

Resultando que en $7 de Setiembre de 48 50 otorga
ron otra escritura Doña Cristina Martínez y D. Anto
nio Cabredo transigiendo las diferencias y reclam acio
nes que habia entre am bos, y pactando: primero , que 
en aquella transacción entraban todos los negocios de 
maravedís que hasta entonces habían tenido, inclusa la 
cantidaá de $.040 rs. vn. que correspondía pagar á la 
Doña Cristina de los 45.594 rs ., importe de la venta de 
las fincas que con pacto de retro hizo á Cabredo en 
unión de sus hijos Andrés Búrgos y Casimira Fernan
dez en 40 de Noviembre, de 4858, siendo condición que 
las fincas que por ella le vendió habían de quedar en 
garantía y fianza sin poderlas recuperar hasta que Búr
gos y su m ujer pagaran los 43.554 rs. vn. que á estos 
correspondían ; segundo , que adeudando la Doña Cris
tina á C abredo, según la liquidación practicada 8.000 
reales v e lló n , se los pagaría en el término de 40 años á 
razón de 800 rs. vn., con más el interés de un 6 por 400 
anual; tercero, que para seguridad de este pago deja
ban subsistente y válida una escritura de venta con 
pacto de retro otorgada en $9 de Noviembre de 4865 en 
cuanto al descubierto con pajar sito en la calle de-Cor- 
ralazos de A goncillo y á la huerta con árboles frutales 
de fanega y media de tierra en el camino del Ebro com 
prendidas en la citada escritura además de una casa que 
ya habia vendido el D. Antonio .con conocim iento de la 
Doña Cristina para cobrar en parte lo que esta le debía; 
cuarto, que aunque en virtud de la referida escritura 
de venta con pacto de retro el D. Antonio era dueño le
gítimo del descubierto con pajar y huerta mencionados, 
la Doña Cristina entraría en el usufructo de estas dos 
fincas desde aquel dia, mediante á quedar obligada al 
pago d é lo s  réditos d é la  cantidad que adeudaba, los 
cuales se considerarían com o compensación de las ren
tas que en otro caso producirían á Cabredo las referi
das fincas; quinto, que cuando este hubiera recibido los
8.-GOO rs. vn. y réditos estipuladas, otorgaría á favor de 
Doña Cristina la correspondiente escritura de retroven
da, si para entonces estaba ya satisfecha la otra canti
dad que le debían Búrgos y su mujer, pues si n o , que
darían sujetas las dos expresadas fincas á la garantía d§ 
dicho pago, y sexto , que en el caso de que la Doña 
Cristina no pagase al D. Antonio el importe de los pla
zos y réditos en las épocas convenidas por el segundo 
particular, se reservaba este un derecho para repetir de 
aquella , no solo el importe del plazo ó plazos vencidos, 
sino toda la cantidad que según aquella escritura le adeu
daba ó resultase adeudarle, para lo cual podría vender 
desde luego las fincas deslindadas en el tercer particu
lar, abonando en cuenta la cantidad que dieren por 
ellas, y devolviendo si sobrase alguna cantidad más de 
los 8.000 rs. vn. y réditos vencidos y de lo que pudiera 
corresponder del otro crédito que tenia contra Andrés 
Búrgos y su mujer por no alcanzar á su pago el valor 
de las fincas de estos y las de la Doña .Cristina com 
prendidas en la escritura de que se habia hecho m en
ción en el primer particu lar, cuya retroventa se obli
gaba á otorgar cuando se hallase completamente paga
do del tod o :

Resultando que la Doña Cristina satisfizo las contri
buciones impuestas á sus bienes y el censo que pesaba so
bre ellos y pagó el primer plazo de 800 rs. y los réditos 
pactado en la escritura que se ha referido y parte del 
segundo plazo, pero no acabó de pagar este, por lo cual, 
según se infiere de la carta que obra al folio 5 , trató 
Cabredo de vender la viña déla  garnacha:

Resultando que en su virtud la Doña Cristina Mar
tínez entabló demanda en 44 de Abril de 4864, pidien
do que se declarase: prim ero, que la facultad de ven
der concedida á Cabredo por la cláusula 6.a de la es
critura de $7 de Setiembre de 4860 debía enten 
derse con su conocimiento ó intervención ; segundo, 
qnc el D. Antonio estaba obligado á pagar la con
tribución territorial y prestaciones censuales impues
tas á las fincas, procediendo á una liquidación con ella 
por razón de lo que habia satisfecho; y tercero, que era 
nula la venta de una huerta en el término del Nogal que 
Cabredo habia hecho á favor de Angel Búrgos, y cual
quiera otra que hubiera verificado; fundando la prime
ra parte de su solicitud en que, si ella no intervenía en 
las enajenaciones que Cabredo hiciese, podia ejecutarlas 
á bajo precio y perjudicándola; alegando en apoyo de la 
segunda que el 13. Antonio era el dueño do las fincas 
y ella la arrendataria, y el dueño paga las contribucio
nes y censos; y diciendo respecto á la tercera que el Don 
Antonio no contó con ella para vender la huerta y la 
enajenó á un precio muy bajo, además de que solo te
nia facultad para vender las dos fincas que se expresa
ron en la cláusula 6.a de la escritura de 1860, y no las 
comprendidas en la de 40 de Noviembre de 4858:

Resultando que D. Antonio Cabredo solicitó que se 
le absolviese de la dem anda, imponiendo á la deman
dante perpétuo.silencio y las costas; y alegó que la acla
ración que se pedia de la cláusula 6.a de la escritura de 
$7 de Setiembre de 4860 era im procedente, porque 
estaba clara, y lo que se intentaba no era aclaración 
sino alteración de la misma; que no podia hacerse: que 
Doña Cristina debia pagar las contribuciones y censos, 
porque usufructuaba las fincas, y aquel pago es cargo 
del usufructuario; y por último, que el Juzgado no po
dia resolver sobre la nulidad de la ventado la huerta en 
el término del Nogal, porque la cuantía de 400 rs. en 
que se hizo exigía quo so tratase de ella en ju icio  ver
bal :

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú 
lica, y practicadas las pruebas que articularon las pa«'
3S, el Juez de primera instancia dictó sentencia en ¿  
e Noviem bre de 4865, de que apeló la demandante* v 
ustanoiada la alzado, la Sala segunda de ¡a Real Au 
icncia de Búrgos pronunció su fallo en 4$ de .May0(á 
866, absolviendo á D. Antonio Cabredo de la demanda 
n todos los exirem os que ¡ti misma comprende:

Y resultando que Doña Cristina Martínez interpuso 
odurso de casación, porque en su concepto infringe la 
en ten c ía :

4.° La l e y  4.a, tít. 4.a, libro 40 de la N o v ís im a lteconL 
icion y  el principio fundamental de nuestro derecho en 
latería de contratación, según el que, de cualquierama- 
icra .que aparezca que una persona quiso oblbajJ 
ueda obligado, toda vez que en el fallo se desconocíaK 
láusula 6 .a de la e s cr i tu ra  de $7 de Setiembre de m  
or la c u a l  Cabredo quedó facultado para vender las fin’ 
aS deslindadas en el segundo particular de la mencR 
ada escritura, pues vendió cosas muy distintas de 
quellas :
%,* El principio de derecho sancionado sn repetidas 

easiones por este Suprem o Tribunal entre otras ea 
s’ntómela de 34 de Diciembre de 1857, según el cuaícn 
)s contratos la voluntad de los contrayentes es la ley 
c la materia, procediendo el recurso de casación contra 
quellas sentencias que leS interpreten mal ó les violan 
on inexactos fundam entos, porque Cabredo nótenla 
multad.para vender la heredad del termino del Namí 
ino otras dos, según Jo pactado, y sin embargo se reJ 
onocia com o válida aquelja venta.
Y 3.° El principio de derecho establecido por ^

1 ríbunal en sentencia de $8 de Enero de 4859 d e ^
Iq.j contratos deben calificarse por las cláusulas eseu- 
iales que comprendan , más biem que por el nombre, 
ue les dieren las partes al tiempo del otorgamiento»;
* r  cuanto ella, según la cláusula 4.a de la citada es- 
ritura no era verdadera usufructuaria sino arrendata- 
ia de las fin cas , y com o tal no debia pagar las contri- 
ruciones ni los censos, y se determinaba lo contrario, 
tendiendo solo á que en la cláusula se usaba el nom- 
ire áe usufructuaria?

V istos , siendo Ponente el Ministro D. José U. Cá- 
¡eres i

Considerando que en la cláusula 6 /  de la escritura de 
17 de Setiembre de 1860 nada se estipuló sóbrela facultad 
le vender ó no vender la heredad del¡término}delNogal, 
r poi* consiguiente que aun en la hipótesis de que í)on 
Yntonio Cabredo no hubiera podido venderla, no seria 
licha cláusula ni la ley 1.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novi- 
¡ímá Recopilación que se cita en su confirmación la in- 
ringida por la sentencia :

Considerando que al absolver la ejecutoria al de
mandado no ha determinado coeá alguna sobre la vali
dez ó nulidad de la venta hecha por D. Antonio Cabre
do á un tercero que no ha litigado con quien debiera en 
m caso ventilarse la cuestión; y por consecuencia la 
ejecutoria no ha infringido la doctrina de que la volun
tad de los contrayentes es la ley en la materia:

Y considerando que otorgada la escritura de venta 
con pacto de retro en 4858, y novado este contrato por 
la escritura de transacción de 4860, entrando la recur
rente en el aprovechamiento absoluto de las fincas, ella 
es la que ha debido satisfacer las contribuciones y cen
sos; por todo lo cual la ejecutoria no ha infringido la 
doctrina que se invoca de que los contratos deben ca
lificarse por las cláusulas esenciales que contenga;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Cristina Martínez, á quien condenamos en las costas;y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia do Búrgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará, en la  Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  José Portilla.^ 
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.=Valen- 
tin G •) r raid a. == F ra n cisco María ele Castilla.=Hilario de 
Igón .= J osé  María Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fué Ja sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia publica la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 4$ de Marzo de .4867. =  Remigio Fernandez 
y Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Marzo de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por virtud de apelación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Oviedo 
y en Ja Sala segunda de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. Pedro Celestino Prieto con D. Elias Fran
cisco Predriguez sobre desahucio:

Resultando que estimada por sentencia revocatoria 
de la Audiencia de Oviedo de 9 de Noviembre de 4866, 
la demanda de desahucio deducida por D.Eusebio Gon
zález Mata, como apoderado de D. Pedre Celestino Prie
to, dueño áe una casa de la calle de Jesús de la referida 
ciudad que ocupaba D. Elias Francisco Rodríguez, in
terpuso este recurso de casación, alegando que el desa
hucio solo podia estimarse en justicia permitiéndolo el 
contrato, que era ley obligatoria para los contrayentes, 
y que la citada ley aparecía infringida y resuelto el caso 
contra lo que entre las partes se hallaba convenido:.que 
en los contratos de arrendamiento el consentimiento 
era la verdadera y única ley á que las partes debían 
ajustarse, y puesto que la sentencia la contrariaba, pro
ponía aquel recurso con arreglo al art. 4.04$ de la ley 
de Enjuiciam iento c iv il: _

Y resultando que negada su admisión en providen
cia de $$ de dicho mes, por no citarse como infringida 
ninguna ley del Reino ó doctrina legal, produjo esta 
negativa la presente apelación: ,

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Tomas Huet y 
A llier :

Considerando que es un principio de derecho ema
nado así de la ley 4.a, tít. 14, Partida 5.a, como de a * . » 
tít, 4.*, libro 40 de la Novísima Recopilación, y^annu- 
do por la constante jurisprudencia de los Tribuna , 
que un contrato legítimamente celebrado por peis 
capaces de obligarse, es ley para las mismas: 

Considerando en tal supuesto, que al citarse 
infringida la ley del contrato interponiendo un rcc 
de casación , se cumple con el precepto del art. . * 
áe la de E njuiciam iento, y procede por eonseeu
su admisión : ;niYin-

Y considerando que esta ley es la que se dice in 
gida en el recurso, cuya denegación motiva lapres 
apelación ; ,

Fallamos que debemos revocar y revocamos ia i 
videncia apelada de $$ de Noviembre último, admi i 
el recurso de casación interpuesto por D. Elias r 
co Rodríguez , y mandamos que se proceda a la su 
ciacion del mismo con arreglo á derecho. en

Así por esta nuestra sentencia, que_ se pixuiioa c 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes a su 
y se insertará en la Colección legislativa., pasan , 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m<. 
m osy  firmamosT=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaq 
Pahua y V inuesa.=Tom ás H uct.=E uscbio Morait 
deban.=Gre-gorio Juez Sarmiento. «toepn-

Publicacion .=L eida  y publicada fué ia P^.ce^ ? .ní7tr0 
tencia por el lim o. Sr. 13. Tomás Huet y Allier, i [ \  
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele 
audiencia pública en su Sala primera, Sección seg » 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano
mam. . pninilo

Madrid 44 de Marzo de 4867. == Gregorio u
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  d e  G ra c ia  y  Justicia.

Negociado 8.°

Habiendo quedado vacante por traslación del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de F°ual‘ ^  
de Bracam ente, de tercera clase, con fianza de 1 • ^  
reales, en el territorio de la Audiencia de Ya  ̂ t 
hace saber á los que aspiren á él, por considerarse 
los requisitos necesarios para obtenerle, que den'tr 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anu 
presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por 
ducto del Regente de dicha Audiencia. . r

Madrid 45 de Marzo do I807.=E1 Subsecretario, w 
se María Manresa.

Habiendo quedado vacante por traslación del q|̂  
le desempeñaba el Registro de la Propiedad de_ 1
deS an abria , de cuarta clase, con lianza de o.UU •» 
en el territorio do la Audiencia do Valladolid , se i_ 
saber á los que aspiren á o1, por considerarse con ^  
cualidades necesarias para obtenerle, que dentro 
los 30 dias siguientes á Ja publicación de este anun 
presenten sus solicitudes documentadas á S M. por co 
ducto del Regento de dicha Audiencia. . T /

Madrid 4o de Marzo do 4867.=E1 Subsecretario, Josu 
María Manresa.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS,

E stado  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Febrero de 1 86*7.

METÁLICO.

DEPOSITOS e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de lase- 

mana anterior.

Escudos. Milésimas

INGRESADO
. EN LA PRESENTE.

. Escudos. Milésimas

TOTAL»

. Escudos. Milésimas

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

. Escudos. Milésimas

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

. Escudos. Milésimas

/ Por contratos y  fianzas........................................................................
\ Por sustituciones del servicio m ilita r....................................  . . .

42.308.542,484
2.555.480,234
4.097.229,486

20.308.582,845
4.495.542,340
4.444.991,462

870.445,540

31.667,733 42.340.240,214
2.555.480,234
1.400.544,944

20.421.086,423
4.195.542,340
4.495.524,854

906.414,010

65.674,478
65.699,257

42.274.535,736
2.489.780,977
A 4 00 N/ít 94 ANppppr, J Por id. del servicio m a r í t im o .......................................................... 3.342,425

’ ) I or la tercera parte del 80 por 400 de P ro p io s ..........................
/ P o r los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........
' Sin in terés........................................... ............................... ...................

442.503,308

50.530,692

36.298,500
B

1.266,033

46.508,362

29.764,409

20.419.820,090
4.495.542,340
4.479.043,492

876.649,904j Al contado .............................................................. ...........................
i t De 4 á 4 m eses................................... ..
1 ii 1 De 4 á 6 m eses............................................ 4.088,313

34.925,054
448.214,488

4.390.428,583

B 4.088,343
34.925,054

464.570,946
4.661.616,223

1.088,313
9L Q0N| A Plazo n-l0 a n t,SU0- De 6 á 9 m eses..................................!  i ! ! ! B

] v De 9 meses en a d e la n te ............................ 46.359,728 450
66.130

A a i a oí) 94 n
. /  ( De 4 á 9 m eses.............................................. 274.187,640

1 /CU,y 1 o
4.595.486,223

\ ( De un año ju s to . ..........................................
4.096.306,416

79.403.897,066
265.447,236
293.472

49.634,652
929.604,878

»

4.145.938,068
80.033.501,944

265.447,236
300.372
674.776.674

5.826.532,483
283.996,122

77.214,649
946.698,444

1.440
5.300

4.038.723,419
79.446.803,500

264.007,236
295.072
653.443,338

5.723.228,483
273.608,522

J / De 45 d ia s ......................................................
I p An ; De 30 d ias .............................................. 7.2001 oon aviso. ................. < nr. ,. .........................................
I ) De 60 d ías ...................................................... 660.376,674

5.678.876,103
260.553,022

44.400 21.663,336
103.304,300

40.387,600
f ' De 90 d ias ...................................................... 447.656,380

23.443,4001 Provisionales para  subastas .......................... ....................................

_ Total de depósitos...........................................
C uentas co rr ien te s ................ ,

435.013.465*683 
2 533 940 463

4.663.796,036
38.928,450

136.677.261,719
O «70 QCQ Q,f Q

1.381.200,568
284.492,666

435.296.061,451
O ©CU SiAH/V*UUU«C/̂ VjxUU /V.U í A/.OuO,olO /v'./Vc/X.U J i

#  ̂ Sum an los• depósitos y  cuenta corriente.. 
Conceptos ev en - ( In tereses y dividendos de efectos depositados..............................

437.547.406,446
497.044,904
224.647,396

1.702.724,486
344.736

139.250.430,632
544.747,904
278.443,450

4.662.693,234
229.970,465
29.069,004

437.587.437,398
084 777 ÁQQ

tu a lc s . ............... ( Rem esas en tre  las Cajas á fo rm a liza r........................................ 53.796,054 249^374^449

Total general de m etálico .............................. 437.969.065,446 2.074.256,540 440.040.321,986 4.921.732,700 4 98 44 8 KQQ OQA

CUENTA CO R R IEN TE DE METÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

SALDO
á favor de la Caja en 
lin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

R E CI BI DO 

del Tesoro.

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas„

/ C uenta corriente de suple-jE n la Caja C en tra l..........................
Tesoro núhUpo )  m entos c o n  el mism o-----(En las Tesorerías de provincias.

1 ”  l C uenta de intereses satisfe- E n la Caja C en tra l..........................
v chosy recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

28.036.000
406.327.463,279

2.774.392,079
9

630.000
742.666,848

23.315,138
35.354,247

28.666.000
107.040.430,127

2,797.737,247
35.354,247

606.000
602.394,779

35.354,247

28.060.000
406.437.735,348

2.797.737,217

T o t a l ................................................................................... 437.437.855,358 1.401.366,233 438.539.221,591 1 243 749A.X'J*0. J4'U,U/vO

RESÚ M EN  DE LA CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la  presente sem ana ñor los donósitos en m etálico, cuentas corrientes v concentos even tua les................ ............ 138.148.589,286

437.295.472,565Saldo á favor de la Caia en fin de ierual énoca ñor las entregas hechas al Tesoro v nasro de intereses . .

•

D i f e r e n c i a  aue constituye la existencia de la, cuenta de Caia ñor el fondo d e  reserva ............. 823.146,724

EFECTOS DE LA DEUDA PU BLICA  Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SE
MANA ANTERIOR.

INGRESOS 

EN LA PR E SE N T E .
TOTAL.

DEVUELTO
É N  LA MISMA. .

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SEMANA

d e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escu dos. Mi I es i mas

rr i r r ,r\ c\r* i a a o ClCk 1 /1 A A
‘

V oluntarios.......................................- .........................................................................................
Provisionales para su b a s ta s ..............................................................................................
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de E s p a ñ a ........................... ......................................................................................

74.442.264,003
208.916.519,386

854.636,650

9.388.424,592

/¿O 1 .600
1.366.300

6.200

74.673.864,003
210.282.849,386

857.836,650

9.388.424,592

356.558
970.400
408.600

74.317.303,003 
809.313.719,386 

749.836,6oO
n ooo jjíd i vnfl

Total general de papel......................... 293.598.838,634 1.594.400 295.492.938,634 1.435.258 ooO 7Sírr HOn 601AjkJO. i O l ,U0U,001

CLASIFICACIO N DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA  CENTRAL.

E n títulos é  inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado..............................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te r io r ................... ..
E n id id id. del 3 por 400 id. e x te r io r . ...................

422.487.595,874
76.045.444,004

399.700
384.400

422.887.295,871
76.429.514,004

268.500
300.800

422.648.795,874
76.428.744,004

E n obligaciones del Estado por ferro—carriles.......................... .. ..................... 53.772.800
3.308.600
5.941.000

489.400

631.400
6.200

36.400

54.404.200
3.314.800
5.977.400

489.400
424.332,044

42.408.029,793
4.347.833,995

744.200
E n acciones de obras públicas.................................... ............ .............................. ...............

0•o.ooo.UUU 
9 94 A 8AH

E n id de carre te ras........................................................ .............. ............................... 27.400
*

o.ol4.oUU 
N 9ka nnn

E n id. del Canal de Isabel I I ............................ ...................................... ..................
D .y o u .u u u

189 409
E n m aterial del Tesoro....................................................................................................... 424.332,016

42.086.629,793
4.347.833,995

-‘•t'OUUFUU 
A 01 QQ0 ru 0

E n Deuda sin in te ré s .......................................................... ..................................................... 21.400 21.500
#

A 0 n o n  k o o  7 n o

En id. sin con v ertir .......................................................................................................... »
(V.UUU.U/v)9, iUO
1.349.833 995

E n obligaciones m unicipales..............  ............................................................................... 3.000 » 3.000
*

)) 3.000
En pagarés del T esoro ............................................................................................................. » » B
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a .................................................................... 6.475.600 74.200 6.546.800 37.800 6.509.000

Sum an los depósitos en la central.....................
Idem en las Tesorerías de provincia .................

282.084.905,679
44.546.932,952

4.550.700
43.400

283.632.605,679
44.560.332,952

1.397.200
38.058

282.235.405,679
41.522.274,952

Total general de depósitos en papel....................................... 293.598.838,631 4.594.400 295.492.938,634 1.435.258 OOO 7K7 OOn floi
*

CUENTA DE CAJA PO R EL  FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSIT OS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.
TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

834 240 088 293 598 838 631 28 036 000 45¡0 ooo non

r „ ^ npnfl i M - ( Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 2.071.256,540) Ingresos en la p resen te . ¡ pol. 1q ^ cibido dgl T<Json)............./ .......... J ..............................

UU-l «/Vi VjUUU

' . 3.315.005,566

/vOu*UuU«UUUj\Jui

4.594/100 630.000

iU.UUvJ.UUU

>

C a r g o .......................................................................................................... .. J 4.446.215,654 295.492.938,631 28.666.000 450.000.000

n ,f . • í P o r depósitos , cuenta corriente y conceptos ev en tu a les .. 4.924.732,700) 
’ " c ís a a . . . j p or en t,regaq0 Tesoro y pagado por in tereses............. 4.404.366,233i! 3.323.098,933 4.435.258 606.000

Existencia en Caja en fin de esta semana........ 823.446,721 293.757.680,634 28.060.000 . 150.000.000

NOTA. El núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 250.745, de las cuales pertenecían 
á metálico 237.326 y á papel 13.419, y en la presente á 254.504, en esta forma: 238.028 en metálico y 43.476 en papel.

OTRA, E n el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estado* 
de la misma.

Madrid 46 de Marzo de 4867.=E1 Contador. Antero de O tevza.=V  * B .*= E 1 Director p-eneral. Saenz de Llera.

D irección general de Rentas Estancadas 
y boterías.

Noticia ele los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 30 premios mayores de los 300 que com
prende el sorteo de este día.

PREM IOS.
NÚM EROS. Escudos. - ADM INISTRACIONES.

3.333 200-000 Madrid.
2.903 80.000 Idem.
5.753 40.000 San Roque.

867 20.000 Madrid.
4.643 40.000 Cartagena.
3.008 2.000 Bilbao.
3.480 2.000 Idem.
4.618 2.000 Cartagena.
7.860 2.000 Granada.
6.806 2.000 Sos.
8.944 2.000 Madrid.
3.431 2.000 Castellón.
9.322 2 000 Guadalajara.
4.644 2.000 Olot.
4.130 2.000 Cádiz.
2.844 2.000 Elizondo.
7.758 2.000 Madrid.
2.418 2.000 Idem.
3.862 . 2.000 Sevilla.

487 2.000 Vergara.
3.890 2.000 Tolosa.
8.710 2.000 Madrid.

8.369 2.000 Iluclva.
9.074 2.000 Madrid.
7.233 2.000 Puerto de Santa María.-
2.142 2.000 Cádiz.
4.339 2.000 As torga.
7.664 2.000 Madrid.
3 833 2.000 Puenteáreas.
2.826 2.000 Tarragona.

E n los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 230 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam
paña , y los cinco de 30 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas eii el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corte , han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
F ^D oña  Cármcn Marcó, hija de D. Tom ás, Miliciano 
nacional de Castellón, m uerto en el campo del honor. 

Doncellas.
Lucía Rodríguez y Pelaez de Justo, del Hospicio. 
E lvira Bermudo y Fernandez de llam ón, de id. 
Natalia Vicenta Tirso de José, del Colegio de la Paz. 
Balbina S. P. C. ü . de Sinforoso, de id.
Gabriela de San José , de id.
Madrid 46 de Marzo de 4867.=B rem on.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE IIA DE CELEBRAR EN MADRID  
EL DIA 26 DE MARZO DE 4867.

Constará de 40.000 billetes al precio de 40 escudos 
(400 rs .) , distribuyéndose 280.000 escudos (140.000 pe
sos) en 4.800 premios de la m anera sigu ien te :

PREM IOS. ESCUDOS.

4 d e ..................................................  40.000 >
4 d e ..................................................  20.000
4 d e ..................................................  40.000
2 do 2.000....................................... 4.000

40 de 4.000.......................................  40.000
30 de 400.......................................  42.000
83 de 200.......................................  47.000

4.670 de 400.......................................  467.000

4.800 280.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á un escudo (10 rs.) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni 
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 4862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas m uertos en cam paña, y a l a s  
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte , cuyo resultado se anunciará debidamen
te.—El Director general, Estéban Martínez.

í MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G ENERAL DE HACIENDA.

Estado que  dem u es tra  la recaudación verificada por las A duanas de la isla de C uba en  lodo el m es de Enero  
últim o; com parado con igual período del año anterio r. Se pub lica  en la G ace ta  con arreg lo  á  lo d is
puesto en  el a r t . 4.° del Real decreto  de 11 de A bril de 1865.

COMPARACION.

1866. 1867.
RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS.
TOTAL

recaudación.
Recaudación.

Dejado 
de percibir por 
derechos de ex

portación.
TOTAL AUMENTO. B A JA .

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils Eses. Mils.

H abana........................................
Matanzas.....................................

4.365.324,700
467.694,929

4.067.355,280
426.780,430
420.081,745
444.296,660

69.977,829

449.690,438
47.444,830
44.475,575
46.348,990
32.860,442
23.656,294
43.582,048
8.470,830
5.899,854

40.912,050
55.600,275

920,798
»

4.487.045,448
473.892,260
434.557,290
427.645,650
402.838,241

6.497,334
478.279,282

)>
C uba............................................
Cárdenas...............................
C icnfue^os..................................

429.530,794 
406.048,326 
423.780,482 

■ 49.493,498 
32.842,708 
40.465,256 
43.320,861 

7.944,369

5.026,499
21.597,324

»

»

20.94.1,941
Casilda......................................... 43.470,974 67.427.265 17.633,767 »
Sagua....................................... 23.672,320 37.254 .368 4.444,660 »
N uevitas...................................... 39.884,390 48.052,220 7.586,964 »
Manzanillo.................................. 8 435,845 44.335,699 4.014,838 y
C aibarien .................................... 6.943,864 47.855,944 9.944,545
G ibara.......................................... 47.804,020

803
4.380,466 59.980,744 42.476,721 »

Guantánamo............................... 4.873,657 2.794,455 4.994,455 »
Zaza.............. 8.669,319 2.763,981 2.763,984 » 5.905,338
B aracoa....................................... 4.267,784

2.087,340
2.453,947 2.453,947 4.486,433 y

Santa Cruz.................................. , 4.695,447 982,742 2.678,459 590,849 » •

T o t a l .......................... 2.067.077,083
i

4.634.063,775 350.214,803 4.984.275,578 449.325,056 205.126,561

RESUM EN COMPARATIVO.

Eses. Mils.

Fin m mptj Ha Enarn ría \ R66 2.067.077.083

Idem id. de 4867, inclusos los derechos dejados de cobrar por expor

tación. . . . . . . 4.984.275.578

Raía an \ 8G7 85.804,505

Madrid 45 de Marzo de 4867.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.* B.#=  
g en era l, Albacete.

= E1 Director

Adm inistración del Correo Central.
MES DE FE BRERO  DE 4867.

Estado de la recaudación obtenida en el presente 
mes por franqueo de impresos, libros y perió
dicos.

PA R A  EL  REINO.
Por entregas. Eses. Mils

Guijarro, ed ito r........................................................ 970,800
Manini, id . . . .  ................................................... 613,900
Galería lite ra ria .................    342,700
Crónica de E s p a ñ a .......................................... 382,300
Revista de L eg islac ión . .........................  332,300
Boletín de P ó s ito s .  ................................... 229,200
Rodríguez, editor............................................... 216,900
Gaspar y R oig, id .............................................  201,300
P r a t s , id ...............................................................  486,600
Colección leg isla tiva.............................   439,800
La L e v ..  ............................................................... 99,900
López , editor............................................................  94,480
Mellado, id ................................................................. 71,700
Compañía de Seguros ..............................  67,800
Biblioteca m usical................ ...........................  66
B eltran, e d ito r ..  ....................................  60,840
La Ju s tic ia .................................................................  37,900
M inuesa, ed ito r......................................................   32,200
La R egeneración......................................................  43,600
Consulta m unicipal.................................................. 42,900
Romero, ed ito r.........................................................  40,380
Boletín ju ríd ico  ................................................ 40,260
Im presos en b lanco . . . .........................................  36,600
Dirección de Caballería..................................  33
Boletin de H acienda..............................................  32,400
La Educación...........................................   31,200
Correo de. la Moda............................................  29,100
El T eatro ..........................................................    28,300
Sociedad católica............................................... 27
Gaceta del C lero................................................  27
F r ix á , e d ito r .  ...............................................  27
Historia de M adrid..............................................   26,400
Biblioteca, selecta.. . . ..................................... 23,800
Diccionario de M edicina  ........................  24,900
Los dos hem isferios.........................................  22,800
Mundo pintoresco.............................................  22,320
R estaurador farm acéutico .....................................  24,960
La Nacional......................    20,640
Fuentes, ed ito r........................................   20,400
La U nion ...........................................................    49,360
Archivo de Indias.................................................... 48,900
Correspondencia m édica........................................  48,600
Gaceta de R eg istrado res.......................................  48,360
Semanario de M aría................................................  47,700
Revista de Obras públicas.....................................  47,400
A rgenta, ed ito r........................................................  47,400
Anales de quím ica  ................................................ 46,300
Calendarios................................................................  44,960
Angel del hogar........................................................ 44,400
Legislación m arítim a ............................................  44,400
Juzgados de p az ............................................   43,800
Bustama-nte, editor.................................................. 43,440
Duran, id ...................................................................  42,660
Eco de la G anadería ............................................... 42,300
El Amigo del Clero.......................................... 42
Ministerio público.................................................... 44,460
Memorial de A rtillería ...........................................  40,440
González, editor...................v...................................  9,840
Lev de A yuntam ientos..........................................  9,780
La C a z a . . . . ...............................................................  9,600
El Jard ín .......................................................   9,600
Predicación popular................................................. 9,420
La G uirnalda....................................................    9,420
Revista de T elégrafos....................................  9
La L ealtad .........................................................  9
Revista del N otariado.............................................. 8,640
La N o v e la .................................................................  8,320
Guia de los Caminos de h ie rro ............................    8/100
Boletin de San V icente..........................................  8/100
Santoral español...........................................    7,800
Sierra', ed ito r.............................................................  7,620
Boletin eclesiástico................................................... 7,300
Arte en E sp añ a ......................................................... 7,200
Bailly-Bailliére, editor............................................  7,020
El Padre Cobos......................................................... 7,020
La Mariposa .............................................................. 6,900
Calendario p iadoso ................................................... 6,900
Iberia a rtís tica ..........................................................  6,840
V eterinaria española..............................................  6,720
Galería d ram ática..................................................... 6,660
Asqucrino, editor.................•..................................... 6,600
Cortés, id ....................................................................  0,120
La E uropea .......................................................  6
Indicador del Comercio................................... 6
La A m érica........................................................ 6
Elizalde, ed ito r..........................................................  3,940
Angulo, i d .................................................................  3,380
Aguado, i d .................................................................  3,400
Colegio de N otarios.................................................  3,400
Asamblea del E jérc ito ..............................................  3,400
Muñoz, ed ito r............................................................  3,400
Revista m inera..........................................................  3,400
El Cascabel................................................................. 3,280
Tejado, ed ito r...........................................................  4,800
San M artin , id ...........................................................  4,800
La Poderosa...............................................................  4,800
Baldíos, editor.............................................   4,800
Gómez, id .................................................................... 4,440
La Cruzada............................a ..................................  4,320
Rubio, e d ito r ............................................................  4,200
Genio quirúrg ico ......................................................  4,200
Eco de A duanas.......................................................  3,900
El A ño......................................................................... 3,900
La C aridad.................................................................  3,600
M artin, editor............................................................  3,000
El A rtista ....................................................................  3,600
La F a n ta s ía ....................................................... 3 ^ 0
Criterio m édico y. 3 '
Ciencias m édicas..............................................  j 3
Lecturas populares..........................................  J 3
La Asociación.................................................... 3

Academia de Ciencias.....................................  3
Album de las fam ilias..................................... 3
Centro musical .................................... .. o qqo
Revista un iversal.............................................  £>880
Olamendi, ed ito r...............................................
-Arbol caído.........................................................  «-7W
Monitor de V e te rin a ria ..................................  yívv
Códigos de E spaña...........................................  2,i0()
Gaceta industrial...............................................
Gaceta econom ista...........................................
La Escena...........................................................
García, ed ito r.....................................................
Carrafa, id ...........................................................
Montaner, id .  ................................  ^94U
Diccionario bibliográfico................................  Louu
Diccionario de E ducación .............................. 4,8UU»
T ip o g ra fía .........................................................  l ’ig g
P e rro n e , e d ito r .. ^........................................... 7 ron
Memorial dé Ingenieros..................................  4,ouu
Monserrat, editor............................................... 7’vnr>
Salazar, id ...........................................................
Revista m édica......................................- .........  UDW
La E speranza....................................................  á,5Ui*
Croza t, ed ito r.....................................................  í w i
La Confianza.....................................................  L^UU
Arroyo, ed ito r...................................................  7 ’/m
Escenas contem poráneas.............................
Diccionario dom éstico.....................................  4,44U
Escuelas P ia s .....................................................  í ’ínn
Moya, editor.......................................................
Peñuelas, id ......................................................
La F am ilia ..................................................................  U2(?0
Vázquez, ed ito r..................................................  4,1h)
A bella, id   ..........................................  ^ 8 0
Academia de la H istoria.......................................... 4,u»u
Sociedad de crédito .........................................  4,(LA)
Dorregaray, editor.................. .........................  4,0U)
Abeja quirúrgica............................................... n om
Fénix españo l...................................................
Cambio un iversal......................................................  9,84l>
Martínez, e d ito r . .......................................................  0,84U
La A dm inistración  ...................................... 0,bUU
A ritm ética...................................................................  9,600
Los Sucesos.'..........................................................    9,600
Galería contem poránea...........................................  0,600
Gil B las................................................   9,600
Fernandez, editor............................................  9 ’̂ aa
Y agüe, i d . ..................................................................  0,600
Fuentenebro, id .........................................................  9,600
Heys, id  ‘..........................................................  0 ,b00
Estudios m etódicos...................................................  0 ,buu
Compañía de anuncios............................................ 0 ,buu
El Coliseo....................................................................  0,600
Obras religiosas ....................................
Observatorio de M ad rid .......................................... 9 ,ou
Museo literario............................... ...................
Asociación internacional................................  9,ouu
Colegio de Santa Isabel .....................  9,dou
Cubero, ed ito r................   9,oou
Diccionario de A rtillería ................................  9,duu
Nuñez, ed ito r.....................................................  9,3üü
Sánchez, id ...................- .................................... u’

Total en sellos de franqueo. . . .  8.719,500

Libros en rústica.
Bailly-Bailliere, ed ito r.....................................
Tejado, i d . . , . ..................................................
Sociedad católica...............................................  kh m n
González, editor................................................  / ¿ o m
Revista de Legislación............................................  í o / n n
Boletin ju ríd ico .................................................. . q n n m
Revista del N otariado.....................................  30,600
Biblioteca de P red icad o res.................................... ÍS¡
Duran , editor . . . . » . * » • • • • • • • • *  , , .
Im prenta N acional   * a 9^00
La E ducac ión ....................................................
Códigos de E sp a ñ a .   ..........................................  ^
La R e g e n e ra c ió n  ...................................  £¡
Ley de Enjuiciam iento...................................
Olamendi editor........................... i ; ; : ; ' . ; * . :  6,900
Cuesta, i d .................................... ; ..................... g 700
garcía, i d . . ................... ..........  .....................  8,700
P errone, id   ............................ a uno
Veterinaria española........................................ /  onn
Libro de O ro .  ..............................................  o’rnn
Instrucción p rim aria ................... ...................
Pabellón m édico............................................... qocv\
Aguado, ed ito r.................................................. 0>
Moya, id ........................................... *................  íí
La L ealtad ........................................................... o
La P u b lic id ad .  ............................................. ~
Colegio de Notarios..........................................  ¿
H ernando , e d ito r.............................................
Villaverde, id    - U nín
Sierra id .........................................................  l,95U
Salas, id...............................................................  4.800
Martin, id ............................................................ 4,800
Diccionario m ilita r ...........................................  7" ron
Vázquez, editor.................................................  . 4,oUU
E scribano , id .....................................................  4,300
 ........................................................... 4,200
Ministerio público    * 4,^09
Lizcano, editor................................................... nOOO
Génio qu irúrg ico ...............................................
Agencia del C lero ............................................. nann
U rrutia, e d ito r ..................................................  9,buu
Sánchez Rubio, id ............................................  o 600
Poupnr t ,  i d . . . . ................................................ 0’m
F uen teneb ro , id ................................................  0 430
P o n o s ..................................................................  o,300
Manual del Cabo............................................... 0,300
Soleta, ed ito r...................................................... ...... '__

Total en sellos de fran q u eo .. ___ 6 77,830

Libros en pasta.
Dirección de Caballería.................................  /v6,500



Bailly-Bailliérc, ed ito r...................................  4.3
Espinosa, id .....................................................  6
Dirección de H idrografía...............................  6
Instrucción p rim a ria .. . ................................ ^
Boletín eclesiástico..........................................  3
Amigo del C le ro .............................................. 2,500
Olamendi, ed ito r............................................... 2
Sánchez R ubio, id .......................................... 4,500
L a Educación................................................... 1,500
Im prenta  N acional..........................................  4
A guado, editor.............................* .. - ............  1
D urán, id ...........................................................  0,500
V illaverde, id..................................................   0,500

Total en sellos de franqueo.. .  67

Franqueo de periódicos para el extranjero. *■
La Epoca...................................................    116,744
La Gaceta...........................................................  95^86
La P o lítica .........................................................  82,186
La Correspondencia de E sp añ a    0-1,804=
L a A m érica.................................................. * ,. 46,400
Gaspar y Iio ig , editores...........................   . 41,600
L a E speranza........................................... , .......  36,800
L a E spaña.......................................................... 27,950
L a Tutelar...........................................................  19,214
L a R eform a.......................................................  -16,772
L a R egeneración.................................  . . . . . .  16,186
La N acional..................................................< . .  13,200
López , ed ito r......................................   9,900
L a L ealtad .........................................................  9,716
El Diario E spañol............................................. 9,566
Los Sucesos ...........................   9,120
El Pensam iento E spañol................................ 8,388
Gaceta de los Caminos de h ie rro .................  6,788
Pabellón N acional............................................  5,-150
Indicador de los Caminos de h ie rro   4,884
El Espíritu Público..........................................  4,708
E l Siglo M édico................................................  3,800
E l Cascabel.........................................................  3,298
Números sueltos................................................  3,142
El E spañol...............................................   3,094
El Pabellón Médico.  ....................................  2,052

Total en sellos de fran q u eo .. 661,368
& £stirm sar.

( Por entregas............... 5.7-19,500
P ara  el re in o  j E n rústica...................  677,850

( En pasta......................  67
P ara  el extranjero.............................................  661,368

T otal.........................  7.125,7-18
Madrid JÍ8 de Febrero de 1867. =  El A dministrador, 

Adolfo Nuñez de-Castro. =  E l segundo Jefe , Martin 
Botella.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Fuenteheridos, dotada con el sueldo anual de 438 escu
dos pagados de los^fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
a contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , pasados los cuales se proveerá en
? ^ue establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Huelva 21 de Febrero de 4S67.=Vicente Coronado.
-12027—1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
La Secretaria del A yuntam iento de Castelló de F a r -  

fa ñ a , dotada con 400 escudos anuales en el presupues
to m unicipal, se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al expresa a o A yuntam iento dentro del término de un 
m es, a contar desde la publicación de este anuncio en 

poletm oficial de la provincia y G aceta de M adrid.
Lérida 44 de Diciembre de 1866.=01alde. 12065—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 

Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte.

Por el presente bago saber que á este Juzgado de mi cargo 
y  Escribanía del que refrenda se ba acudido por D. Francisco 
Javier Albert- con la oportuna demanda sobre interdicto de ad
quirir la posesión de varias fincas compradas con pacto de re
tro á D. Felipe Colmenares, Conde de Polentinos, á la cual ha re
caído el auto que copiado literalmente y  la descripción de las fin
cas, dice asi:

Auto.— En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 1S57, el Iliis- 
trísimo Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital d é la  m ism a,habiendo visto estas di
ligencias, dijo;

Resultando que D. Francisco Javier Albert compró á D. Fe
lipe Colmenares y  Cacaciolo del Sol en ¿3 de Febrero de *864 
las fincas rústicas y  urbanas que constan de la es 'itura pre
sentada, que se otorgó en dicho dia ante el Notario de esta corte 
D. Ignacio Palomar, en precio de 630.000 rs. vn., habiendo sido 
londicion expresa y terminante que el vendedor ó sus herede
ros pudieran retrotraer las fincas dentro del término de dos 
mos, contados desde aquella fecha:

Resultando que habiendo llegado el 23 de Febrero de 1866 
>in realizar la recompra el vendedor solicitó la próroga de otro 
iño, que le fué otorgada consignándolo así en el contrato pri
mado de 24 del mismo m es:

Resultando que en dicho contrato se estipuló que el mismo 
Conde vendedor liabia de ser arrendatario délas fincas durante 
el año de próroga, pagando de renta 56.700 rs. en dos plazos, 
uno el 23 de Mayo y  otro en igual dia de Noviem bre del citado 
año; y  que si dejaba de pagar alguno de'dichos plazos quedaría 
por la sola falta de pago y  sin necesidad de ninguna declaración  
sin efecto la próroga concedida para hacer uso del pacto de re
tro, y el Sr. Albert dueño absolutamente de las fincas compra
das, pudiendo ejercer de lleno los derechos dominicales respec
to á e lla s :

Resultando que D. Felipe Colmenares, Conde de Polentinos, 
faltó en 23 de Noviem bre próximo pasado al pago del segundo 
plazo del precio del arrendam iento, como ha sido reconocido  
por su apoderado en el acto de lá conciliación á que fué citado 
ante el Juez de paz c o m p e te n te :

Considerando que la escritura de 23 de Febrero de 1SS4 es 
titulo suficiente para adquirir la posesión de las fincas que por 
virtud de ella fueron vendidas á D. Francisco Javier Albert :

Considerando que no aparece que dichas fincas sean posei- ' 
das por persona alguna á título de dueño ó usufructuario:

Y considerando que el año de próroga concedido al vende
dor para utilizar el pacto de retro concluyó en 23 de N oviem 
bre del año ú ltim o, por no haber cumplido este la condición  
con que le fué otorgado :

Procédase á dar á D. Francisco Javier A lb ért, sin perjuicio 
de te rcero , la posesión de las fincas detalladas en la escritura 
de 23 de Febrero de 1864 en cualquiera de ellas, á voz y  nom
bre de los demás por alguacil del Juzgado y  Escribano ac
tuario. Háganse los requerimientos correspondientes á los in
quilinos de las casas, sitas en esta corte calle de San Pedro, que 
hace esquina á la de la V erónica, distinguida con los números 
modernos 1S por esta calle, Ó por aquella, 3 antiguo de la man
zana 238; y  calle del G obernador, esquina á la de San Pedro, 
con salida á la de la V erón ica, números 27, 29 y  31 modernos 
por la primera calle , 41 por la segunda, 20 y 24 por la tercera, 
y  toda la casa con el núm. 2 antiguo de la manzana referida 
238, y  á los colonos ó arrendatarios de los demás fincas para 
que reconozcan al nuevo poseedor, expidiéndose respecto á las 
que se hallan fuera de esta corte los exhortos correspondientes 
con los insertos necesarios á los Sres. Jueces ele primera instan
cia de los partidos judiciales de A v ila , Posadas y Baena en que 
radican, y  devuélvase á esta parte el poder presentado, dejan
do el correspondiente testim onio;

Así lo proveyó, mandó y  firma S. S . , de que yo el Escribano  
doy fe .~ A n ton ia  María de P n d a k= C elestin o  de Flores.

Fincas.

Una casa situada en esta corte.y  su calle de San Pedro , que 
hace esquina á la de la Verónica, distinguida con los números 
modernos 18 por esta calle , 9 por aquella, 3 antiguo, de la 
manzana 238, comprendida en el cuartel tercero de ios cuatro 
en que está dividida esta capital.

Otra casa, situada también en esta vifla y  corte y  su calle 
del Gobernador, esquina á la de San Pedro, con salida á la de 
la Verónica;

Una dehesa denominada xlel Cid, situada en el término del 
pueblo de Sanchoreja, provincia de Avila, que perteneció al 
mayorazgo que fundó D. Pedro López de Rivera: su cabida es 
de 2.200 obradas de tierra de diferentes calidades, con su casa- 
habitacion baja, pajares y corrales accesorios, conservándose  
aun de la espilla que allí existia las cuatro tapias de piedra s i
llería hasta donde arrancaba la techum bre: linda por el Norte  
con término del despoblado de Ibangrande; por Levante con el 
del lugar de C asasola; por el Sur con las dehesas de Adiyos y  
M ontefríos , y  por Poniente con el término del lugar de San
choreja.

Un cortijo, tierras y  heredamientos que nom bran de Coba- 
tillas ó Rincón del Muerto, situado en el término de la villa  de 
Baena, provincia de Córdoba, com prensivo de 450 fanegas de 
tierra. Linda por Levante con el cortijo Villar de la V ieja, pro
pio de D. Antonio Cabrera, vecino de Lucena; al Sur con ter
reno de la Sra. Marquesa do la Vega y  D. Francisco de Paula 
Parraverde; al Poniente con el haza de la Alcaparra, de D. Ma
nuel Rabadan y  con el cortijo de la Laguna Dulce, pertenecien
te á los Sres. Castillejos de Granada, y  al Norte también con 
tierras de estos señores y  con haza nombrada Rom ara, de los 
herederos de D. Martin José Oliver, vecinos de Valenzuela.

Y una huerta nombrada de la Marquesa, que consta de sie
te y  media aranzadas de tierra poblada de arbolado y  sita en 
la Vega de Arriba, ó sea en la Rivera alta del rio de Marbella, 
en los términos de la villa de Baena y  Luque: tiene jurisdicción  
de agua, y  linda por el Norte con tierra perteneciente al molino 
llamado B lanco, propio del Sr. Conde de Luque; por Levante 
con huerta de D. Francisco L eón; por Mediodía con otra de 
D. Antonio Ramiro, y  por Poniente con el caz del referido m o
lino, conduciéndose á la finca por el camino que de Baeza va á 
Güiros.

Una huerta denominada también de la Marquesa ó de Mari
nas, sita en el término de la villa de las Posadas: linda por e 
Sur con finca de D. Manuel Sánchez Toro; al Norte con olivares 
de D. Cristóbal Alamos; al Poniente con la vereda realenga 
que va ri rio Guadalquivir y  al Saliente con huerta de D. Cris
tóbal A lam os: su cabida es de ocho fanegas y nueve celem ines 
de tierra; se halla poblada de árboles frutales y  dentro hay una 
casita.

Unas casas-m eson en dicha villa de las Posadas, que lleva en 
renta Diego Díaz; lindan al Norte con la calle del Convento; 
al Sur con casa de Francisco Navas ; al Poniente con otra de 
los herederos de José Ortega, y  al Saliente con la calle de los 
Mesones.

Un huerto en el término de dicha villa de Posadas, nom bra
do de la Correduría, de cabida dos celem ines de tierra ; linda  
por Poniente con huerta nombrada de los Fernandez; por Sa
liente con el regajo de la F u en te; por Norte con la calle de los 
Cortijuelos y  salida para Sevilla, y  por él Sur con la huerta últi
mamente citada.

Y una Escribanía pública en dicha villa d é la s  Posadas.
En virtud de lo mandado se ha dado la posesión al Sr. Don 

Manual María Alvarez en representación de D. Francisco Javier 
Albert con fecha 12 del corriente, de la casa sita en esta corte 
y  su calle del Gobernador, esquina á la de San P ed ro , á voz y  
nombre de las demás fincas insertas, la que ha tomado quieta y  
pacíficamente sin contradicción de persona alguna : lo que se  
hace saber por el presente á los efectos que haya lugar.

Madrid 45 de Marzo de 1S67.==Prida.==Por mandado de 
S. S., Celestino de Flores. 4 2068

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Trieste 15— El estado de Ja Emperatriz Carlota de 
Méiico ha empeorado.

Copenhague 15.—El Rey y la Reina de Dinam arca 
han  salido aver nara Londres.

Constantinopia 15.—Se han enviado refuerzos á Can
día y á Tessalia.

IIusein-Bajá tom ará el mando de todas las tropas 
turcas en Candía.

Según La Patrie, ha sido acordada la organización 
del campamento de Chalons en la forma siguiente; pri

m era división,, compuesta de los .regimientos de infan
tería de línea 5 4 , 39 , 35 y Í9 y el sexto batallón de ca
zadores de á pié. Segunda división, de los regim ientos 
73, 63, 60 y 57 y el décimocuarto batallón de cazadores. 
Tercera división , de los regimientos 98, 91, 90 y 85 y 
el decimoquinto batallón de cazadores. División de ca
ballería , formada por los segundo y sétimo de húsares, 
segundo y  tercero de lanceros.

Todavía no se designa el nombre del Mariscal Co- 
ma.ndfmtft en Jefe ríe fnerzfl.s.

Según la Caceta de Viena parece que m uy pronto 
se publicará una resolución Imperial anunciando que 
la apertura del Reichsrath , señalada para el 48 de este 
mes, habrá de aplazarse por corto plazo á consecuencia 
de la disolución inevitable de algunas Dietas del Im - 
nerio.

Uon techa..42 se anundia la llegada ciei üimperaaoi 
de Austria á Pesth. S. M. Im peria fha  sido recibido por 
los Ministros h úngaros, los individuos de la Dieta y la 
población , que le ha saludado con entusiasm o.

Con fecha 42 anuncian de Copenhague que al dia 
siguiente se presentaría al Laiulsihing un proyecto de 
ley encaminado á conferirla Regencia al Príncipe Real 
durante la ausencia del ftev auC irá á Londres.

L a  carta del feultan en que se ordena la evacuación 
de las fortalezas ocupadas por tropas turcas en territo
rio servio ha sido recibida en Belgrado. El decreto ha 
sido leído solemnemente y acogido por la población con 
grandes demostraciones de júbilo.

Un despacho particular del Uairo anuncia que la 
Asamblea de los Notables ha rehusado aprobar el tr i
buto anual que debe pagar Egipto á la Sublime P uer
ta. Parece que la causa de esta resolución procede de no 
haber satisfecho Turquía los gastos ocasionados á Egip
to por la insurrección de Creta. Sin em bargo, se ase
gura que N ubar-B ajá, portador de nuevas peticiones 
dirigidas por el Yirey al Sultán , reclamará la cantidad 
de 20 millones por indemnización de los gastos de 
guerra.

Un despacho de Nueva-York menciona el rum or in 
verosímil de la entrada de los juaristas en Méjico el 47 
de Febrero.

Esta noticia está virtualm ente desmentida por un 
despacho anterior, que anuncia la llegada del Em pera
dor Maximiliano á Querétaro el 2 í de Febrero con áni
mo de atacar á Escobedo. Ahora bien; como aquel So
berano solo debió invertir uno ó dos dias en la marcha 
de la capital á dicha plaza, no parece probable que sa
liese de Mélico a n te s  del IR ó 49.

Verdad es que Porfirio Diaz amenazaba a la capital 
por el Sur y el O este; pero no era bastante fuerte para 
arriessrar el ataaue de la Dlaza defendida por Márquez.

El Emperador Maximiliano, al establecerse en q)ue- 
rétaro al Norte de Méjico, se propone sin duda hacer 
frente á los juaristas que, después de haber derrotado 
á Miramon én tre  San Luis de Potosí y Zacatecas, que
rían atacar la capital por el lado del N orte, m iéntras 
fjue Porfirio Diaz invade sus cercanías por el del Sur.

r o r  eso no dejan de ser muy graves las circunstan
cias en que se hallan los negocios de Méjico. Del éxito 
de la batalla entre Escobedo y Maximiliano pende la 
suerte del Im perio, de modo que si sale vencedor el 
últim o, podrá acudir en socorro de la capital é im pedir 
quizás que caiga en manos de Porfirio Diaz.

INTSRiO Ri
MADRID 47 DE MARZO.

I&SM OmA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALM ENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE  

CARDIFF (4).

Exportación de carbones gales es ápuertos ingleses, 1861. 

Puertos. Hulla. Coke. Totales.

Cardiff......................  887.753 7.976 895.729
P ort-T albo t  80.519 441 80.960
Nealh......................... 201.864 56 201.920
Sevansea..................  242.112 » 242.112
P ort-O arol...............  46.532 41 46.573
L lanellv ................... .* 278.270 * 278.270
Milford-Haven  54.382 » 51.382

T o t a l e s   4.758.432 8.514 4.766.946

Idem á puertos extranjeros.

Cardiff......................  4.409.354 » 4.409.354
P ort-T albo t  4.495 » 4.495
N ealh......................... 47.402 880 ■ 18.282
S ev an sea ................. 445.833 2,293 418.429
L lanellv .................... 404.772 6.331 414.103
M iiford-H aven. . .  540 » 540

T o t a l e s   4.649.399 9.504 1.658.903

De estos dos estados resulta que Ja exportación ha 
sido de 3.441.541 toneladas, y como Ja producción fué 
de 6.690.774, resulta una diferencia de 3.249.230, ó sea 
de cerca de la mitad de producción total.

Esa cantidad ha sido empleada en el país mismo para 
la industria local y el resto exportado fuera de Gales por 
el ferro-carril á Bristol, Newport y Londres.

Para dar una idea del valor de ciertas minas citaré 
el ejemplo de los Powell herm anos, que poseían 43 mi
nas de carbón para vapor.

Una com pañía, Powell 's Duffryn .Steam Coal et 
Compañía L im ited , compró dichas minas po.r 375.000 
libras esterlinas (3.750.000 escudos) y seis meses del 
producto de explotación valuado en 40.000 libras ester
linas, total 41.500.000 rs.

Estas minas producen hasta 2.500 toneladas diarias. 
Los principales minas y las más estimadas de carbón 

para vapor, Steam Coal, son:
Pow ell's Duffryn.
Nixon’s Navigation.
Thomas’s Marthyr.
Nixon’s Mertbyr.
W ayne’s Merthyr.
Abercwmboy.
Insole’s M erthyr.

(i) Véanse las Ga c e t a s  d é lo s  días 5, 6, y  U2 al 16 del actual.

Blaengw auí.
Aberdare. 4
Salvo raras excepciones, el terreno no es propiedad 

de los explotadores que lo tienen arrendado por 50 á 99 
años.

A lguna ves es á tanto, por año; en general esá tanto 
por tonelada extiaida y el precio medio es de 6 peniques 
(0,238 de escudo).

L os tres principales explotadores son:
La Compañía que en el dia posee Pow ell’s Duffryn, á 

las que ha añadido dos ó tres más.
David Davis et Son que explotaban las de A bercwm

boy y B langw aur en el Aberdare y la de Jewdale en el 
de Rhondda.

Su valor es de 300.000 libras esterlinas.
G. Insole et Son la de Cwmmer (para fragua), A ber- 

g’ofki (para locomotoras), y otra para vapor, todas en el 
valle de Rhondda.

A más hay Nixon's Merthyr, uno de los primeros pro
ductores.

Los carbones aprobados por el Gobierno para el uso 
de buques de guerra so n :

Insole’s M erthyr Smokeless Steam coal.
Pow ell’s Duffryn;
BlaengwaWr Merthyr.
Aberdare Steam coals.
W ayne’s Merthyr.
Navigation’s Steam coals.
Tredegau
Abereorn Blakrein.
Folhergill’s Aberdare.
Sguborwen M erthyr.
Llangennech.
Thomas Merthyr.
No es fácil determ inar la cifra de la fabricación con 

exactitud del Paten-fuel (combustible privilegiado); pero 
si se ignora el consumo local, al ménos se conocen las 
cantidades exportadas por mar.

En 4863 fu e ro n :
Cardiff  .............  20.000 toneladas.
Sevansea.........................  44.000 id.

Es probable que tendrían que intervenirse los gua
rismos, porque la fabricación del carbón en panes ha to
mado un gran incremento en Cardiff, y debe superar á 
Sevansea.

Prueba de ello es el aumento de Cardiff en los dos 
años 4864 á 4863, como resulta del siguiente cuad ro :

¡PUERTOS. Toneladas.

Cardiff   7.446 4.589
Sevansea   . 67.296 37.247
Llanelly  250 430

La producción de hierro en todas las minas del Rei
no-Unido es de mas de 7.200.000 toneladas, de un valor 
de mas de 2.300.000 libras esterlinas, superior al de to 
dos los demás países del globo reunidos.

Estos hierros son de buena calidad , y se calcula que 
el m ineral pierde de 25 á 45 por 400.

Suecia y Rusia producen hierros de mejor calidad. 
A más de su gran producción Inglaterra recibe m i

nerales de otros p aíses; y entre ellos E spaña, que lue
go vende labrados á todas las naciones

Después de su fusión el m ineral pierde de 60 á 70 
por 400; pero el metal que de él resulta cuadrupla su 
valor.

El número de hornos de fundición era el siguiente 
en 4864:

Ing la terra ....................................... 303
Gales...............................................  442
Escocia...........................................  424

Total...........................  569

Hoy el valor del hierro colado en galápagos ó lingo
tes es de 2 libras esterlinas 40 chelines tonelada (23,750 
de escudo).

El del hierro fundido en barras de seis libras, á 6 li
bras esterlinas 40 chelines tonelada.

Los (ralis) valen de 5 libras esterlinas 40 chelines,
á 6,40.

La exportación anual es de 4.300.000 toneladas, de 
un valor de 9.553.000 libras esterlinas, y la tercera par
te de su fabricación.

Al lado de esto la importación del mineral con la 
producción local de 7.000.000 de toneladas es insignifi
cante, pues asciende á 35.509 toneladas, valor 395.000 
libras esterlinas.

En 4740 el Principado de Gales contaba solo con 
tres hornos, que producían al año 500 toneladas.

Hoy producen 548.222 toneladas, valor de 473.650 
libras esterlinas, producto de las 47 minas del Sur, sal- 
y o  80.500 toneladas que dan los del Norte.

Las fundiciones de Merthyr, á 24 milla (33 kilóme
tros) de Gardiíf, son célebres entre todas las de Ingla
terra  y pasan por ser las más vastas del mundo.

M erthy, miserable aldea, cuenta hoy 80.000 habi
tantes.

Las principales m anufacturas de Gales son las si
guientes:

Nombres. Localidad. Especialidad.

Dowlais Fron y 
com pañía. . . . . .  Dowlais (m erthyr). Carriles y barras

A berdare Fron y
com pañía   Aberdare ... Idem id.

W eraw shay Cyfar-
thfia Fron W orks C yfarthfa ................. Idem id.

L lynví Vale Fron
y com pañía. . . .  B ridgend  , . .  Idem id.

PJym outh F ron y
com pañía M erthyr..................... Idem id.

Jonh Brodg et
S on .....................  T oudu........................Idem id.

R ynney Fron  y
com pañía R ynney ..................... Idem id.

C rawshaw Bailley 
Abremam F ron
y W ells   A b erm an ................. Idem id.

W a y n e  Gadly’s
F ron W o rk s .. .  A b erm an ................. Idem id,

Elbeu Vale Fron
y com pañía Elbeu V ale  Idem id.

Treedejar F ron y 
co m p añ ía .., . . .  T red e ja r................... Idem id.

(Se continuará.)

Parece, según dice un colega, que en el jardincillo 
de la plaza de Oriente, inmediato á la calle de Reque
na , se va á hacer una reforma parecida á la que se ve
rificó hace algún tiempo en el que está al extremo 
opuesto de la misma plaza, jun to  al convento de la En
carnación.
  ̂ lío  y á las tres de la tarde saldrá de la iglesia de
San Nicolás procesionalmente la congregación de Sier
vos de María con la imágen de su excelsa Patrona, di
rigiéndose a la parroquia de San Ildefonso, donde prin
cipiará una semana de misiones.
  El nuevo asilo de A ncianos, fundado hace poco
tiempo en la calle de Ilortaleza junto  á la cuesta d.e 
Santa B árbara, á cargo de las Herrnanitas de ios Po
bres , á pesar de que no cuenta con otros recursos que 
los de im plorar la caridad pública, tiene ya un gran nú
mero de acogidos de ámbos sexos, proporcionando á 
todos ellos el alimento necesario y las comodidades que 
exige su edad avanzada.

BOZiSTXSf DE TE&TROS.

Con el teatro completamente lleno de una concur
rencia distinguida se estrenó anoche en el de la Zarzuela 
con buen éxito la comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Luis de E gu ílaz , tituladla Quiero y no 
puedo. Aunque la obra no ofrece gran novedad y aun
que desde el prim er acto se prevee el desenlace, el pú
blico aplaudió repetidas veces y llamó al autor a la es
cena en los finales de los dos últimos actos.

La ejecución fué buena por parte de todos los artis
tas que desempeñaron la obra, distinguiéndose la seño
ra Lamadrid y el Sr Casañé en sus difíciles y poco sim
páticos papeles, y los Sres. Mario y Morales en los suyos 
respectivos. El último , especialm ente, tuvo un momento 
felicísimo que el público premió con sus aplausos, en 
el acto te rce ro , el más lánguido do fia comedia, y 
con el que consiguió fijar otra vez la atencíon'del públi
co. El lujo de los trajes, y la riqueza y elegancia c(e Jas 
decoraciones y muebles, corno de costumbre en este tea
tro. Los entreactos de extraordinaria duración.
 Hoy domingo se pondrá en escena, tarde y noche,
en el teatro de Novedades La espada de Satanás.

Vista la gran concurrencia que tanto el domingo úl
timo como toda la sem ana acudió á ver esta comedia 
de m ag ia , no dudamos que tan to  el domingo como el 
próximo dia de San José estará completamente lleno el 
teatro de Novedades.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid —  Habiéndose extraviado cinco obligaciones 
de esta Sociedad de fecha 48 de Junio de 4866, pertene
cientes á D. Joaquín de Mercader Belioch:
Número 4.224 série 5 sección 40 de rs. vn. 400.000

4.222 6 40 de 400.000
4.223 7 9 de 84.800
4.224 5 8 de 400.000
4.225 o 9 de 400.000

Se ruega á la persona que las haya encontrado se
sirva presentarlas en estas oficinas, sitas en la calle de 
Fuencarral, núm . 55; en la inteligencia de que se han 
tomado las disposiciones convenientes para que no se 
realicen ni traspasen, y que trascurridos dos meses de 
la publicación de este anuncio se expedirán duplicados 
quedando anuladas las primitivas.

Madrid 45 de Marzo de !867 .= P or la Sociedad de 
Crédito y Fom ento Banco de Madrid.= E l Secretario ge
neral, Juan  M. Delgado. 42039

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
del Norte de España.—E n el sorteo verificado el dia lo 
del corriente mes para am ortizar 4.311 obligaciones de 
esta Compañía, según el anuncio publicado en la Ga A j-  ' 
TA DE M a d r id  del dia 6 del actuar, han salido premiadas 
las que llevan los núm eros siguientes:

49.304 á 19.600 337.904 á 338.000
67.104 67.200 394.501 394.510

404.404 404.424 472.904 473.000
4Í8.804 448.900 476.604 476.610
465.804 465.900 i 487.401 487.500
227.901 227.910 513.504 543.540
275.304 275.100 338.104 538.700
296.904 297 000 374.904 375.000
324.404 324.200 j 624.704 624.750

Los tenedores de estas obligaciones podrán presen
tarse desde 4.° de Abril próximo en las oficinas de la 
Compañía, calle de Leganitos, núm. oí-. y en París 
en las oficinas de la Sociedad general de Crédito Movi- 
liario, place Vendóme, 45, á percibir su importe, para lo 
cual se entregarán los títulos bajo factura.

Madrid 43 de Marzo de iS 67 .= E t Secretario general 
de la Compañía, E, Polack. 42066

MONTE-PIO DE TRIBUNALES. — DOÑA ESPE- 
ranza S odas y Bas , viuda de D. Federico Sbert, socio 
que fué por siete acciones con la patente núm. 498, y 
D o ñ a  María del Rosario Ve'asco, viuda de D. Andrés 
González Piélago, socio por seis acciones, patente 329, 
han solicitado la pensión que las corresponde por iahe- 
eimienio desús respectivos maridos, ocurridos el del pri
mero en la ciudad de Palm a el 43 de Enero último, y 
si del segundo en la villa de Tórrela vega el 4.° del mis
mo mes.

Lo que se anuncia para que si alguno tuviese que 
alegar contra dichas solicitudes lo verifique en el ter
mino de ocho dias, contados desde el de esta publica
ción, dirigiéndose á la Secretaría del Monte, establecida  
en Dlazuela de las Cortes , núm. 3.

Madrid 47 de Marzo de 4887,=E1 Secretario . Fran
cisco de Paula  Lobo. 420óv

BANCO U NIVERSAL DE AHORROS.-SUSPEN- 
dida de orden de la. Autoridad la jun ta  general señala
da para el dia 47 del corriente, se convoca nuevam ente  
para el domingo 24 del a c tu a re n  la calle de Cañizares, 
núm. 16, p rinc ipa l, con el objeto de proceder al nom
bramiento de una comisión liquidadora y acordar lo que 
se crea más conveniente á los intereses de la bocieaau, 
advirtiéndose que los señores socios podrán ser repre
sentados por la persona que designen en carta dirigida
A p o 1 q TI í t* p r* p i n  n

Madriú 15 de Marzo de 1867.=EL Director adjunto,
0. Coseos.

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispo y confesor, y Santos Teodoro 
y Alejandro, mártires.

C uarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo ! 
________________ de 4867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

HORAS. ' “ i 0 ° --------  —  d el « l U M H l C I l U .
oom ilím etros -  Cenlígra- * ¡e n to .

dos.

6 m. 704,36 5*,6 TRO O Cubierto, nieb."
9 m. 704,09 6 4 7 .6 S  Idem.

4 2 . . .  705,41 9 ,8  4 2 3 S O . .  Nubes.
3 t . . 702,87 42 ,6 -43 ,7 S. S. O Celajes.
6 1.. 702,29 9 ' o 11X9 S .S .E íd e m .
9 n . 704,82 T A  9 ,2 E  Idem.

T em peratura m áxim a del d ia   4350 46 3
Tem peratura m áxim a al so l . .  23 ,3 29 M
T em peratura m ínim a del d ia ..............  48 6a.0

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  3,3 m ilím etros. 
L luvia en id . id  *............... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 46 de Marzo de 4867.

Altura | 
barome- * Tem “

LO CA - trica á 0 o Peralu' D irec- Fuerza
í  *>?'.- E stado Estadovel del gr<lc1̂  cion del del 

U D A .D E S .  mar en 4 , 1  ciej 0. i e  ]a m ar
m ili m e- ¡ stm?.- b ien io , -viento, 

tros. I tes.

B ilb ao ... 738,7 42,2 -N. O . Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo... 758.8 4 3 ,6 ,0 . . . .  h k  r;. Oási d . \
Coruña. . 736,9 14,4 jO.Idem . N uboso. T ranq .'
Santiago, 758,8 •-44,2 uS. O, t íd em .1 Cubierto. » ¡

O porto .. .  M3Q,o 43,4 S. O .. B risa. Muy n.°. A lg . ag 
L isb o a ... 760,3 42,0 E .S .E td e m . Cubierto »
Badajoz.. 755,8 -16,0 N. . . .  Idem. N u b e s ., »
San F.°, á

las 8 . . . .  764.7 42,7 N. E . .. Calma Muy n.°. P icada.
S ev illa ... 762,6 45,8 S — . Brisa. N ubes... »
T arifa   759,4 19,4 E  ídem . Despej.L Tranq."
G ranada . 762,6 40,9 N .E . . Calma íd e m ... .  »
A lican te . 760,8 21,0 N Brisa. Id e m ....  Tranq,*
M u rc ia ... 763.4 48,8 S Idem . Cási d.°,
Valencia 760,9 17,2 S. O . . Idem . Despej,9. ®
Barcelona 757,7 45,3 N  Calma Id e m ....  Tranq."
Zaragoza. 756,6 43,6 N .O .. Brisa. íd e m ... .  »
Soria . . . ,  758,2 9,2 O.VienP Cubierto »
B úrgos.. . 762,6 7,6 S. O . . Idem . Idem . . .  »
Valladolid 763,4 9,4 S. O .. Brisa. N u b e s .. »
Salamanc. 760,4 7,8 O.Calma Cubierto »
M adrid . . 763,3 7,6 S .Idem .! Id., nicb * *
Cid.-Real. 763,4 12,2 O. Idem Cubierto
A lbacete 762,3 40,2 O.Brisa. Cási cub. »
B re s i ,á 8 . 738,4 4,8 S  Idem. Cubierto Oleaje.
Bayon",id 757,0 42,0 O.N. O Idem . Idem . . .  Picada.
C e tte ,id .. 758,0 ¡ 43,0 X. O . ídem . Despej.0. G. (al."
Mars.%íd. 756,7 i 12,2 N. E . .  Idem . Id e m .... Bella.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.

Según los partes rec ib idos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la  In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

EN TR ADO  P O R  L A S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

6.815 arrobas de trigo .
4.312 idem  de harina.
2.293 idem de carbón.

439 vacas,.que hacen  60.840 libras de peso.
449 carneros , que hacen 40.845 libras de peso.
829 cerdos degollados a y e r , que hacen  76.744 li

bras de peso.
P R E C IO S  D E  AR TÍCU LO S AL P O R  M AY O R Y MENOR*

Carne de vaca, de 4.930 á 3.200 escudos arroba, y de 
0,212 ¿ 0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos lib ra . 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y-de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
P R E C IO  D E  G RAN O S E N  E L  M ER CA DO  D E  H O Y .

C e b a d a , de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido ........................ .. 3,402 fanegas.
Precio m edio  ................... .. 6,444 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
M adrid 16 de Marzo de 1867. =  E1 A lcalde-C orre

gidor , M arqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 46 de Marzo de 4867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu lo s del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-40, 
83-50 y 80 en pequeños.

Idem id. d iferido , id ., , 81-25, 20 y 25.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado. 

44-50 d. ^
Material del Tesoro no preferen te  con in terés , id., 

98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, publicado, 47-75.
Billetes h ipo tecarios del B anco de E sp añ a , idem. 

92-00, 91-80 y 92-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2,000 rs .,  id . , 87-50.
0xr l&em de i.* de Jun io  de 4854, de á  2.000 r s . , id., 
8b-50.

Idem id. de 31 de Agosto d e 4852, de á 2.000 rs .,id ., 
(3-00 p.

Idem de 1.° de Julio de 4856, de á 2,000 rs ., ídem, 
6 4-00.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4 .000rs ., 8 po r 400 
a n u a l, id ., 401-00.

Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 
reales, id ., 58-25 d.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs. publicado, 57-00. 
Idem id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-00 d. 
Acciones del Banco de E spaña, id., 423-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito comercial, 

publicado, 125-00.
C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-42.

  . ' Plazas del r eino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficii

A lbacete. . . .  % » L u g o . . . .  % »
A licante. . . .  » M álaga .... »
A lm ena  » ^ p .  Murcia  par. »
A vila................  par.* » Orense  % »
Badajoz  » % Oviedo  par. *
B arcelona .. .  » % Falencia. . »
B ilbao  » FiP' Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved." par. #
Cáceres  par. » Salam anca % »
Cádiz  » 4 p. San Sebas-
C astellon.. . .  par d. » tia n   » %p.
Ciudad-Real. par. » Santander. » J4p.
Córdoba  » */$ S an tiago .. Yi d. »
C oruña  %d. » S egovia.. .  par. »
C uenca  % » Sevilla  »
G erona  par. » S oria   » ®
G ranada  » Yt Tarragona. » Yi
Guadahajara, par. » T eruel par d. »
H u elv a ... . . .  p ar. i* Toledo.. . .  s/8 >
H uesca  » Yí P* V alencia.. » ^  d.
Jaén ............... » Yí Valladolid. » Y p .
L eón   Y  » V ito r ia .... » y4p,
Lérida  » ¡ % Zamora  • Yi P* »
L ogroño. • . ,  • Mp* Z aragoza.. »

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Amberes  12 de Marzo.—Interio r, 31-35.
Ámsterdarn  42 de Marzo.—Interio r, 31 — Diferi

d a ,^ ! .
Londres 18 de Marzo.—Consolidados, 91 Y.
París 13 de Marzo. —In te rio r esuañol, 32.—Diferi

da , 31

ESPECTACULOS.
T ea t r o  R e a l . — A  las ocho y inedia de la noche.— 

Función 128 de abono—Turno cuarto y par.—Ultima 
representación del Sr. Fraschíní en la presente tempo
rada .— Lucrezia P>orgia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las cuatro y media de 
Ja tarde .— Vicente de Paul ó los expósitos, dram a cu tres 
actos.— No siempre lo bueno es bueno.

A las ocho y media de la noche. — Quiero y no pue

do, comedia nueva en tres actos.—El querer y el tasca), 
pieza en un acto. t .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (antes de \ane- 
dadesb — A las cuatro y media de la tarde.—El jovci 
Telé maco.— Bazar de novias.

A las ocht> y m edia de la noche.— Función pan ^ 
P rim er tu rn o .— Un sarao y una soirée. — Bazar ue no
vias.—Ejercicios de prestidigita cion.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A l a s  c u a tr o  de la larde.— 
22." representación de la comedia nueva de magia i- 
ginál en cuatro actos en prosa y verso , titulada La es
pada de Satanás.

A las ocho y media de la noche.—23.a representa
ción de la misma comedia.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy» á las 
punto de la tarde.—Segundo concierto por la  socicaaa 
de Profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri.

PROGRAMA.

4.* Bies i m  de la gran misa de Réquiem, de Cheru- 
bini.

2.* Andante  de la sinfonía en Do, de Haydn.f
3.° Aria di Chiesa , por el coro de hombres a voce 

so la s , de Stradella.
U° Maler amabilis, motete por los coros y la o rq u e s 

ta , de Mozart.
Descanso de quince minutos. ^

o.* Prim er Allegro de la Sinfonía pastoral, obra 6b, 
de Becthoven.

O.* Andante  de id. id., de id.
7.a Los tres tiempos restantes de id. id. , de id.
N o t a . (Jada una de las cinco partes de que constu

esta gran sinfonía lleva su título: la 4.a, SensazotU’S 
agradables que se experimentan allícgar a! campo: 
Escena junto al arroyo; la 3.a, Alegre reunión de emuf 
pésimos; la 4.a, Tempestad , y la 5.*, Canto de los
res. Alegría y reconocimiento después de la tempestad.

Descanso de quince minutos.
8.a O vertura de Raym ond , de A. Thomas.
9.* Mira la llanca luna , serenata cantada por todas 

las tiples y todos los tenores primeros del coro, ron 
acompañamiento de orquesta, de Hossini.

40. Overtura do Le pardon de Ploenncl , per la ül>- 
questa y los coros, de Mcycrbeer.

El tercer concierto el m artes 19 del corriente.


